
CORTB CENERALEJ 

DIARIO DE SES€ONES DEL 

Se abre la sesión a las diez v cirico de la maílana. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, se abre la sesión. 
Vamos a desarrollar el orden del día, que obra en po- 

der de todos ustedes, con arreglo a las normas de funcio- 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

namiento de esta Comisión mixta. Les recuerdo, cn rela- 
ción con la primera parte del orden del día, que se trami- 
tará en presencia del señor Presidente del Tribunal dc 
Cuentas y de los Consejeros que le acompañan, conforme 
a las normas y de acuerdo con la práctica o el uso ya 
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Orden del día: 
Tramitación de lar iiguientes actuaciones del Tribunal de Cuentar, remitldas a las Cdmarar: 

- Informe en relaclón a la Gertlbn económlce del Coniejo de Seguridad Nuclear durante el año 1982. 

- Nota con relación a la fircalización selectiva realizada a loa organirmor dependienter de la Dlrecclón Ge- 

- Informe relativo a la fiscalización selectiva realizada por el Tribunal de Cuentar a la Agencia EFE, S. A. 

- Informe en relación con la rubvención concedida a General Eléctrica Erpañola, S. A. 

- Informe robre la adquiiicibn por Renfe de accloner de la Unión de Benisa, S. A. (UBESA). 

- Actuacioner de fircalización mái relevantes de ere Trlbunal durante el período febrero-marzo de 1984, y 

Propuerta del Grupo Parlamentario Popular sobre solicitud de informacibn y práctica de auditoríar. 

neral de Seguros. 

ertado que recoge las actuacioner Jurirdicclonaler del primer trimertre de 1984. 
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establecido en anteriores reuniones de la Comisión. Es 
decir, que cada epígrafe se iniciará con una breve presen- 
tación por parte del seiior Presidente del Tribunal de 
Cuentas o del Consejero en quien delegue. Seguidamente, 
se abrirá un turno de portavoces para aclaraciona o pe- 
ticiones de ampliación sobre el epígrafe en cueatabn y, 
una vez tratados todos los epígrafes, se suspender& la 
sesión para que los Grupos Parlamentarios puedan pre- 
sentar propuestas de resolución que, tras un turno a fa- 
vor y otro en contra, si se solicita, serán sometidas a 
votación. 

El punto segundo del orden del día, a iniciativa del 
Grupo Popular, se tramitará a continuación, y ya sin la 
presencia ckl wllor Presidente y los aeellores Consejeros 
del Tribunal, por ser un tema que no requiere interven- 
ción por su parte. 

Rog8ría a loa aeiiores portavoces que tengan sustitucio- 
nes en su Grupo de algún seiior Senador o Diputado, que 
tengan la bondad de notificarlo a la Mesa en una breve 
nota escrita. 

TRAWACION DE LAS SIGUIENTES ACTUACIONES 

MARAS: 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, REMITIDAS A LAS CA- 

- INFORME EN RELACION A LA GESTION ECONO- 
MICA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 
DURANTE EL ANO 1982 

El seiior PRESIDENTE: Iniciamos, pues, el primer 
punto del orden del día, con el informe del Tribunal de 
Cuentas en relación a la gcrti6n económica del Consejo 
de Seguridad Nuclear durante el ario 1982. 

Tiene la palabra el seiior Presidente del Tribunal de 
Cuentas, si desea intervenir. 

El seiior PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUEN- 
TAS (Fernández Pida): Seiiores Parlamentarios, agradez- 
co una vez más su asistencia y el interés que manifiestan 
por la gestión de nuestro Tribunal. 

En relación con la gestión económica del Consejo de 
Seguridad Nuclear durante el año 1982, podemos decir 
que, en síntesis, y sin perjuicio de las ampliaciones que 
soliciten, que está caracterizada porque se refiere a un 
ano en que comienza a funcionar. 

Quizá el Consejo de Seguridad Nuclear haya tenido 
falta de apoyo contable en esta iniciación y después de 
las relaciones económicas con la Junta de Energla Nu- 
clear que ha determinado, en definitiva, que el Consejero 
ponente de este tema haya tenido que hacer determina- 
dos ajustes contables, que tienen ustedes en la página 11, 
para determinar el coste real de funcionamiento de este 
Organismo para el sector público. 

Si el Consejero, setior Subirats desea atiadir algo a lo 
dicho, bien, si no, nos someteremos a las preguntas que 
deseen formulamos SS. SS. 

El senw PRESIDENTE: iSetior Subirats? (Pausa.) 

iSeliores portavoces que deseen alguna aclaración o 

Tiene la palabra el seiior Padrón. 
complemento a la información? 

El wilor PADRON DELGADO: Muchas gracias, señor 
Presidente. De la fiscalización efectuada al Consejo de 
Seguridad Nuclear, comprendemos las razones expuestas 
por el propio Tribunal, en las que el año 1982 resulta un 
ano de transición en el pase de las competencias que 
tenía la Junta de Energía Nuclear, al Consejo, y por tan- 
to, algunas irregularidades contables, que a propuesta 
del Tribunal se ordenan lar modificaciones cornspon- 
dientes. 

Sin embargo, a wmtros nos gustaría que el Tribunal, 
o la persona que ha hecho la fiscalización de este ente 
público, nos aclarara algunos de los puntos que contiene 
la Memoria. 

En primer lugar, que nos aclaren las razones que ha 
expuesto el Consejo de Seguridad Nuclear para no haber 
presentado un inventario valorado y actualizado del pa- 
trimonio del Consejo y qué razones dan para no haber 
desarrollado la contabilidad, introduciendo los libros re- 
gistro, que agrupan cronológicamente los documentos, y 
las razones que ha dado este ente público para los desfa- 
ses en los docwnentos de pago, entre la autorización y la 
fecha de facturas que justifican esos pagos. 

También parece que por parte del Consejo de Seguri- 
dad Nuclear se ha abusado, por no utilizar otra palabra, 
en el tema de los gastos de representación. Así se pone de 
manifiesto en la Memoria, ya que con bastante frecuen- 
cia se han imputado a gastos de representación las Ila- 
madas acomidas de trabajo*, en donde muchas veces es- 
tas comidas eran de un solo comensal, y en las que, y 
también con cargo a los Presupuestos del Consejo, se car- 
gaban las propinas que se dan en estas comidas. 

Por tanto, nos gustaría que se nos diese una informa- 
ci6n sobre qué razones se han aducido por los miembros 
del Consejo para esta liberalidad en este gasto, que creo 
que es una norma, o ha sido una actuación a todas luces 
indebida. 

Con respecto al personal, en el informe del Tribunal de 
Cuentas se pone de manifiesto que hubo la contratación 
de una persona extranjera, un norteamericano, para que 
realizara determinadas funciones de asesoramiento y 
que, creo recordar, la cantidad que se le pagó fue 
1.300.000 6 1.600.000 pesetas. Sin embargo, no consta en 
la documentación presentada por el ente cuál fue la ac- 
tuación real, puesto que no hay documentación escrita, 
ni se comprende, por tanto, cuáles fueron las razones que 
llevaron a la contratación de este personal, máxime 
cuando ni siquiera pasó por el Consejo, sino que se deri- 
va de una resolución personal del propio Presidente del 
Consejo. 

También se hicieron unas contrataciones especiales pa- 
ra que un grupo de personas con capacidad -personal 
técnic- efectuase unas inspecciones te'cnicas en la cen- 
tral nuclear de Valdecaballeros y que en el informe que 
el Consejo remite a la Comisión de Industria de las Cor- 
tes, del Congreso y del Senado, no aparecen estas inspec- 
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ciones técnicas, sino solamente unas inspecciones de 
construcci6n. Por tanto, parece deducirse que el Consejo 
tenia personal adecuado para realizar las inspecciones, 
sobre las razones que aconsejaban el lugar adecuado pa- 
ra la construcción, pero no estas inspecciones, más acor- 
des con las normas que la Ley del Consejo establece. para 
la instalaci6n de centrales nucleares. 

Tambikn ha habido ciertas irregularidades en la actua- 
ción del Consejo. como el que dentro del capitulo de 
atenciones de carácter social y representativo, estas aten- 
ciones figuren como un concepto retributivo más, v no 
establecer la deducción correspondiente para el impues- 
to sobre la Renta. Por tanto, por una parte, hay incum- 
plimiento de una norma legal y,  por otra parte, se desti- 
na esta partida a unas retribuciones, a un  concepto retri- 
butivo más. 

También quisiera saber qué razones ha dado el Con- 
sejo de Seguridad Nuclear para haber ubicado sus ofici- 
nas en un local en el Paseo de la Castellana, por el cual se 
han pagado, en el ano 1982,34 millones de pesetas. cuan- 
do, según las observaciones del propio Tribunal de Cucn- 
tas, este local no reúne Condiciones de seguridad ni las 
condiciones adecuadas para realizar sus funciones. y que 
razones explican que en el año 1983 -aunque no esta- 
mos analizando el año 1983- se hava incrcmcntado el 
coste del alquiler de este local en 17 millones, puesto que 
pasa de 34 millones en 1982 a 51 millones en 1984. 

Nos agradaría que nos explicara todas estas razones 
-si las tienen ahora mismo- en la información que nos 
pueda dar el señor Subirats. para tenerlas en cuenta a la 
hora dc tomar las resoluciones correspondientes. 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Padrón. 
¿Está en disposicibn de contestar en este momento, 

senor Consejero? 

El señor CONSEJERO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
(Subirats Pinana): Si, señor Presidente. 

El setior PRESIDENTE: Tiene la palabra, señor Subi- 
rats. 

El senor CONSEJERO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
(Subirats Piñana): Muchas gracias, señor Presidente. 

Primero, agradecer la intervención del Diputado NCs- 
tor Padr6n por el interks que se ha tomado en profundi- 
zar en este informe. que precisamente es el primero que 
hace el Tribunal, del control de ejecución del Prcsupucs- 
to. partida por partida. 

En realidad, el Ente Público Consejo de Seguridad Nu- 
clear, al ser prácticamente el ano 1982 el primer ejcrci- 
cio, permitió que el Tribunal de Cuentas entrará en el 
control de una ejecución reciente, porque esto lo hicimos 
en el año 1983. Otra cosa es cuando examinamos la cucn- 
ta general que heredamos del Tribunal anterior, que tc- 
nía un retraso desde el año 1977. Hemos hecho el a ñ o  
1978, antes de fin de mes vamos a entrar en 1979 y cada 
seis meses haremos un ejercicio; pero es más alejado en 
cl tiempo. En el caso del Consejo nos permitió csta proxi- 

midad. No hay duda y lo hemos puesto de manifiesto en 
este informe, que en e1 Consejo de Seguridad Nuclear, 
creado para desligar el impulso nuclear de la Junta de 
Energía Nuclear -impulsara de la energía nuclear- ha 
habido un solapamiento de funciones entre ambos. 
Y entro ya en las preguntas concretas. En lo que se 

refiere al ámbito de la contabilidad, no inventario, falta 
de contabilidad, documentos v facturas que no concuer- 
dan con los pagos realizados que se ponen de manifiesto, 
cl Consejo explica en la contestación que nos dio que no 
tenia medios personales y que solamente estaba asistido 
de un funcionario que iba por las tardes, que era luncio- 
nario 1ambii.n de la Presidencia del Gobierno. 

Puedo facilitar una fotocopia -y lo hari. con niucho 
gusto- de la contestación quc dio el Consejo de Segur¡- 
dad Nuclear cuando nosotros pusimos de manifiesto to- 
das las deficiencias e irreguiaridades que habíamos cn- 
contrado. 

Gastos de representación. Hablando más como Prcsi- 
dcnte de la Sección de Fiscalización y ya no tanto como 
ponente de este informe, en los anos que estarnos exami- 
nando estamos encontrando los gastos de fiscalización de 
forma generalizada. Tanto es así, que al referirnos a este 
tema en concreto hicimos una remisión y una rcproduc- 
ción textual de lo que habíamos dicho en la Memoria del 
año 1978 de una manera general para la mayor parte dc 
los organismos. Naturalmente, en los quc vamos cxami- 
nando, vamos comprobando que 1ambii.n se produce cstc 
mismo defecto, este -diríamos- exceso de gasto en el 
periodo que examinarnos. Por consiguiente, tambicn si- 
gue produciCndosc en el año 1982 algo que ya habíamos 
detectado en el año 1978. 

La contratación: otro problema iniportantc que se pu- 
so de manifiesto a lo largo del trabajo de fiscalización 
que hicimos, eran contrataciones irregulares. Yo les voy 
a facilitar, con mucho gusto, una fotocopia de cada una 
de estas contrataciones con los nombres de cada uno de 
los contratados y tambien con sus retribuciones. 

Atenciones de altos cargos: precisamente eso ya me I'uc 
preguntado en la última sesión que tuvimos, a raiz del 
debate en esta Comisión en la moción sobre ri.gimcn I'is- 
cal de las atenciones de caráctcr social y rcprcscntati\u 
de los altos cargos; me fue preguntado dónde lo habia- 
mos detectado. y yo contestc que fundamental y rccicntc- 
mente en el Consejo de Seguridad Nuclear. O sea, fue al 
encontrar en esta Consejo de Seguridad Nuclear este ri.- 
gimen fiscal de atenciones de altos cargos dio origen a la 
nota general para todos los altos cargos. De csta forma, 
se dio una nota general y,  por consiguiente, aquí tengo 
que remitirme a aquella nota que constituyó el inlormc- 
moción que fue objeto de debate en la sesión anterior de 
esta Comisión mixta. 

Finalmcntc, la ubicación de las oficinas; la ubicación 
de la sedc del Consejo de Seguridad Nuclear. En cuanto 
a la ubicación de la sedc, tanto el Consejo como el Tribu- 
nal de Cuentas coinciden en reconocer que no se le facili- 
taron otros medios que el de alquilar. no comprar, v por 
ello tuvieron que alquilar y,  desde luego, está tan intcrc- 
sado, como el Tribunal demuestra en su propucsta, en 

- 3 -  



que, efectivamente, pueda tener una ubicación adecuada, 
separada y propia. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Con- 

¿Alguna intervención más? (Puusa.) 
Setior Subirats, la documentación que ha ofrecido, sin 

perjuicio de que no hay inconveniente en que, de manera 
informal, la distribuya si está en disposición de hacerlo 
en este momento, le rogaría que por el Presidente del 
Tribunal y mediante oficio, fuera dirigida a la Comisión 
por el conducto reglamentario, para general conocimien- 

sejero. 

to. 

El señor CONSEJERO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
(Subirats Piñana): Así se hará, scaor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

- NOTA CON RELACION A LA FISCALIZACION SE- 
LECTIVA REALIZADA A LOS ORGANISMOS DE- 
PENDIENTES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
SEGUROS 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al cpigrafc siguiente 
del punto 1): nota con relación a la fiscalización selectiva 
realizada a los organismos dependientes de la Dirección 
General de Seguros. 

El señor Presidente del Tribunal de Cuentas tienc la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUEN- 
TAS (Fcrnández Pirla): Se trata en este caso de una fisca- 
lización que podemos calificar de control de legalidad. 
Como consecuencia de no tener en poder del Tribunal los 
documentos que, a juicio del mismo, eran necesarios en 
orden a justificar la gcstibn econbmica de los distintos 
entes que se mencionan, fue acordada una auditoria (<in 
situ» en dichos entes, y se han recogido 1;s resultados de 
esta auditoría en forma dc nota, que es la que tienen 
ustedes prescntc. 
Yo creo que, como cl Consejero que ha dirigido la audi- 

toria realizada cstá prescntc, i.1 podrá probablemente de- 
sarrollar las cuestiones v los aspectos que considere más 
importantes en relación con esta fiscalizacibn de Icgali- 
dad. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el Consejero señor Nieto. si desea in- 

tervenir. 

El señor CONSEJERO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
(Nieto de Alba): Sólo para preguntas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Parlamentario 
desea alguna ampliación en relación con la nota rcferen- 
te a la Dirección General de Seguros? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Iborra. 

El setior IBORRA CILLEROS: He estudiado detenida- 
mente todas las cuentas y el informe que presenta el 
Tribunal de Cuentas tanto respecto a la Caja Central de 
Seguros como a la Comisaría del Seguro Obligatorio de 
Viajeros, Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la 
Circulación y Control de Compensación de Seguros, cnti- 
dades todas estas que actualmente están refundidas en el 
Consorcio de Compensación de Seguros. 

De la lectura del informe se desprende, en todos o casi 
todos los organismos, una serie de irregularidadcs, de 
omisiones, de ilegalidades y de faltas rcglamenarias. 

Sería muy prolija y llevaría mucho tiempo la cnumcra- 
ción de todos los defectos y omisiones encontradas, pero, 
por ejemplo, en cuanto a la Ca,ja Central del Seguro, pá- 
gina 2 ,  párrafo primero, en los artículos 1 1  a 18, dice el 
Tribunal de Cuentas que se han examinado 156 libra- 
mientos, y dichos libramientos no tienen ninguna justifi- 
cación de los pagos correspondientes, y además no se 
indica la cantidad global que representan. 

En el párrafo segundo de la misma página ocurre cxac- 
tamentc lo mismo con los artículos 21, 2 2 ,  23 y 27 y, 
además, los contratos que se han efectuado han sido he- 
chos antirreglamcntariamenie. 

En el párrafo tercero, que se refiere a los ejercicios 
1980 y 1981, se observan, según el Tribunal dc Cuentas, 
las mismas deficiencias que se han señalado en los párra- 
fos primero y segundo. 

En la Comisaria del Seguro Obligatorio de Viajeros, en 
la página 3, párrafo 2, entendemos que ha de informarse 
de los nombres y apellidos de los titulares de las cuentas 
corrientes de las distintas entidades bancarias, que asi- 
mismo han de reseñarse. Es decir, se dice aquí que en el 
ejercicio 1979 se ha puesto de manifiesto la existencia de 
19 cuentas corrientes en entidades bancarias, la mayoría 
de carácter privado y que entre estas cuentas se realizan 
unas transferencias de fondos no debidamente justifica- 
das en función de los cometidos de la Comisaria. 

En la página 4, párrafo 2 ,  figura una partida de gastos 
por un importe de 23.608.821 pesetas, con fecha 31 de 
diciembre de 1979, correspondientes al concepto asus- 
cripcioncs», numero de contabilidad 525 ,  que n o  aparece 
justificada. Lo mismo ocurre en la cuenta financiera, que 
omito por no hacer muy pesada y prolija la enumeración 
de todas estas anomalías que encontramos en el Fondo 
Nacional de Garantia de Riesgos de la Circulación. 

En relación con los ejercicios 1979 y 1980 se han pues- 
to de manifiesto discordancias importantes en el balance 
v cuentas de explotación de los ejercicios citados. 

En el ejercicio 1981 el balance v cuentas no aparecen 
diligienciados. 

En el párrafo 3 de dicha página 7, dentro de la Garan- 
tia de Riesgos de la Circulación, es de destacar el incum- 
plimiento de la normativa referente a la fecha dc cierre 
de la contabilidad v el plazo de liquidación de cuentas. 

En cuanto al Consorcio de Compensación de Seguros, 
en la página 8, párrafo 1 se indica que la fiscalización 
para el ejercicio 1979 ha puesto de manifiesto, respecto 
del artículo 3.8 «otros gastoSr> (cuenta de liquidación del 
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Presupuesto), que falta el justificante de la transferencia 
correspondiente a las siguietes propuestas de gastos: 

a) Número 151, de fecha 29-5-1979, por 68.748.848 
pesetas. 

b) Número 218, de fecha 18-7-1979. por 172.556.230 
pesetas. 

c) Número 379, de fecha 19-12-1979, por 608.421.034 
pesetas. 

En el párrafo 3 de dicha página 8 se pone de manifiesto 
que cabe destacar, respecto a las inversiones correspon- 
dientes al Capítulo 8.2 del Presupuesto y,  en concreto, 
una de 2.300 millones de pesetas, materializada en títu- 
los de la Deuda pública, y otra de 465 millones de pese- 
tas, destinada a la adquisición de obligaciones y certifi- 
cados de depósito, que, si bien obran en el organismo sus 
respectivas pólizas y resguardos, no parece que se haya 
cumplido con diligencia el mandato del articulo 100 de 
la Ley General Presupuestaria, al no constar la iiitcrvcn- 
ción previa, ni las comprobaciones periódicas sustituti- 
vas. 

En resumen, resultan una serie de omisiones e irregu- 
laridades sobre las que puedo decir que en las muchas 
contabilidades que he examinado a lo largo de mi vida 
administrativa. tanto en empresas privadas como en al- 
gunas de relación pública, lo mismo empresas jurídicas 
que individuales, no he encontrado nunca una serie de 
irregularidades tan grandes, ni siquiera sin justificantcs, 
porque esto representaría para los administradores de 
dichas sociedades, el no haber justificantcs de pago, su 
práctica destitución y la responsabilidad pecuniaria a 
que pudieran dar lugar. Lo que queremos es que se nos 
den los informes correspondientes a estas justificaciones 
que faltan en la contabilidad. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Iborra. 
El senor Renedo tiene la palabra. 

El senor CONSEJERO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
(Renedo Omaechebarria): Gracias, señor Presidente. 
también nosotros hemos examinado con atención el con- 
tenido de la auditoría relativa a los diferentes organis- 
mos que integran hoy la Dirección General de Seguros y,  
efectivamente. son muchísimas las irregularidades que 
en 61 se detectan. 

La labor del Tribunal de Cuentas ha sido verdadera- 
mente eficaz y únicamente querríamos, con la finalidad 
de no repetir tanto el contenido del informe de la audito- 
ría como lo expuesto en intervenciones anteriores, sena- 
lar unos puntos que nos parecen particularmcnte impor- 
tantes y respecto de los cuales solicitaríamos, si fuera 
posible, algunas aclaraciones en este momento o en un 
momento posterior. 

Así, en primer lugar, entre las muchas deficiencias que 
se observan en los libramientos realizados en diferentes 
organismos, tanto en el Consorcio de Compensación de 
Seguros como en la Caja Central de Seguros, etcétera, 
querríamos saber cuál es el alcance exacto de estas defi- 
ciencias en los libramientos: si se trata de cuestiones de 

carácter puramente formal. si se pueden interpretar co- 
mo meros descuidos en la gestión contable por parte de 
los responsables de los organismos o si, por el contrario, 
parece que, desde el punto de vista del Tribunal, respon- 
den a una elusión sistemática de las normas de la fiscali- 
zación v el control realizados de forma voluntaria y que 
pudieran encubrir problemas más hondos, rio solamente 
de meras irregularidades formales y externas, sino tam- 
bién de faltas en cuanto al contenido de libramientos 
cuyas deficiencias se señalan. 

Otro aspecto que nos parece muv importante es el de 
la denuncia Ioimulada en relación con diversos organis- 
mos respecto a la clusión o falta de promoción de la 
oferta en todos aquellos casos en los que, dcbibndose rca- 
lizar la contratación de Iorma directa, se elude esta me- 
diante diversos sistemas, entre los cuales la auditoria del 
Tribunal senala especialmente uno: el fraccionamiento 
de una misma obra o suministro en varios contratos. De 
esta manera, al disminuir la cuantía de estos contratos, 
es posible ya la contratación directa de los mismos, pero, 
como consecuencia de ello, existe el grave peligro de que 
en esta contratación directa se eludan los trámites, rc- 
quisitos v garantías que siempre presenta una oferta pú- 
blica de contratación. 

Quisisramos saber si esta forma de fraccionar los con- 
tratos o suministros de carácter inferior, con el fin de 
facilitar la contratación directa, es tambibn sistemática 
por parte de estos organismos y si en estos supuestos 
excepcionales en que se haya utilizado se puede considc- 
rar económicamente justificado desde el punto de vista 
contable. 

En cuanto a otros aspectos, por ejemplo, las cuentas 
corrientes, establecidas en entidades privadas sin autori- 
zación y con transferencias no justificadas, nos gustaría 
conocer tambien cuáles son las entidades en las que se 
han producido estas cuentas sin la autorización corres- 
pondicn te. 

Existen tambicn otros puntos en los cuales parece que 
existen divcrgcricias importantes en cuanto a las cuentas 
v balances remitidos al Tribunal de Cuentas y los olicial- 
mente aprobados por los respectivos organismos. Concrc- 
tamcnte esta denuncia se formula en relación con el Fon- 
do Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación y 
con el Consorcio de Compensación de Seguros. Parece ser 
que las cuentas y balances que se aprobaron oficialmente 
por estos organismos son completamente diferentes de 
las que se han remitido al Tribunal de Cuentas, y nos 
queda la duda de si esos informes que se han remitido al 
Tribunal de Cuentas, en base a los cuales lógicamente 
este Tribunal ha hecho su fiscalización, rcspondcn o no 
realmente a la situación de dichos organismos, si caben o 
no dudas acerca de su veracidad. porque hay unas dife- 
rencias sensibles entre los inicialmente aprobados y los 
posteriormente remitidos. Nos gustaría saber si estos, 
cambios profundos que existen entre los balances inicia- 
les y los oficialmente remitidos pueden o no estar justifi- 
cados porque se deban, por ejemplo, a acontecimientos 
posteriores que hayan podido modificar los balances ini-  
ciales, a cambios dc criterios contables o si, por el con- 
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trario, encubren supuestos de falsedad, dc naturaleza po- 
siblemente penal, que podrían dar lugar a la existencia 
de responsabilidades en la vía correspondiente. 

Existen muchisimos datos de las irregularidades de- 
nunciadas v hay también otros puntos en los que seria 
conveniente alguna ac\araci6n, por ejemplo, eh lo que se 
refiere, en la página 4, al seguro obligarorio de viajero, 
concretarnentc a este concepto de «suscripcionesn, en el 
que se habla de que, examinada la justifiación corrcspon- 
diente al resumen de ingresos v pagos cxtrapresupuesta- 
rios de la cuenta de liquidación del presupuesto. figura 
una partida de gastos por un importe de 23 millones de 
pesetas largos, que no aparece justificada. Querríamos 
saber que es este concepto de ususcripcionesm, si cnvuel- 
ve alguna adquisición de títulos o valores en Bolsa; por- 
que. en definitiva, parece que es un gasto que no estaba 
previsto, que se había realizado en otra actividad distin- 
ta v quc se trató de cubrir externamente mcdiantc este 
concepto tan difícil, por lo menos para los que no sornos 
expertos en contabilidad, por tanto, nos gustaría saber 
cuáles son, en definitiva, estas suscripcioncs. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rencdo. 
Tiene la palabra el señor Macias Santana. 

El senor MACIAS SXNTANA: Gracias, señor Presiden- 
te, Pienso que nadie que haya tenido acceso a un informe 
corno el que el Tribunal ha hecho se habrá encontrado 
con tanta incidencia administrativa corno en estas nueve 
páginas se enumera. Francamentc, estoy asombrado ante 
cl volumen o cl cúmulo dc incidencias, y no quiero repe- 
tir en esta exposición lo que mis antecesores han dicho, 
pero cuando uno se encuentra con esta ccntidad de mi- 
llones v se nos dice en la primera página que hay 156 
cxpcdientes sin firmar por ningún interventor. por nin- 
gún subdircctor, ni director, ni ninguna persona rcspon- 
sable, francamente, no pienso que esto pueda ser factible 
de ninguna justificación. Así. vemos en la página tres que 
son exactamente 19 las cuentas corrientes quc están sin 
fiscalización; en la página cuatro sc nos dice lo que va se 
ha comentado de los 23 millones de suscripciones franca- 
mente impensables, y así sucesivamente en todas v cada 
una de las páginas. 

El schor Presidente del Tribunal ha dicho que se había 
hecho una auditoria. Yo pcdiria expresamente, primero, 
saber si despues del 29 de febrero de 1984 se ha recibido 
alguna información complementaria para salvar alguna 
de tantas incidencias como hay, si alguien se ha manifes- 
tado en el Tribunal de Cuentas corrigiendo algo de estas 
irregularidades. Esa es la primera pregunta quc hago. 

En segundo lugar, querria saber que se piensa hacer 
con estas irregularidades, exponentes dc la falta de inte- 
res de los funcionarios encargados de estos organismos 
por cumplir los mandatos. 

Termino, señor Presidente, expresando mi cnormc 
preocupación. porque, como se ha manifestado aquí, esto 
se ha repetido durante varios años v si no se ponen me- 
dios oportunos y rápidos, pienso que esto puede seguir 
sucediendo. Gracias. senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Macías. iAlgún 
señor portavoz desea intervenir en este punto? 

Voy a dar la palabra, en primer lugar, al Presidente del 
Tribunal de Cuentas y,  a continuación, al señor Nieto. 

El señor PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUEN- 
TAS ( F e r n á k z  Pida): Evidentemente, somos conscien- 
tes, y por eso lo hemos destacado, de la gravedad de las 
cucstiones que se han suscitado. El Consejero tomará a 
continuación la palabra c informará con más detalle de 
la cuestión. 

Quiero destacar, en relación con las preguntas que se 
nos han hecho, que el contenido de esta nota obra va en 
poder de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas a los efectos 
correspondientes. Naturalmente, el órgano auditado ha 
sido requerido para completar documentos, en la medida 
en que éstos no se pudieron obtener en la auditoría, lo 
que ponemos en conocimiento de los señores parlamen- 
tarios a todos los cfectos. 

Creo, no obstante, que el señor Consejero podrá concre- 
tar bastante más alguno de los puntos que han sido ex- 
puestos en particular. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente. 
El señor Nieto tiene la palabra. 

El CONSEJERO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS (Nie- 
to de Alba): Gracias, señor Presidente, y gracias también 
a los que han intervenido, porque se han hecho eco per- 
fectamente del informe aquí presentado, lo cual es de 
agradecer. 

Antes de contestar a las pocas preguntas puntuales que 
se han hecho, quizá convenga una pequeña exposición 
para aclarar cuál es el origen de esta fiscalización. Esta 
fiscalización es la primera que se inicia por nosotros na- 
da más tomar posesión de nuestros cargos como Consejc- 
ros del Tribunal de Cuentas, porque lo primero fue anali- 
zar los balances y las cuentas que obraban en el Tribunal 
o que se iban recibiendo de los cuentadantes. Esto nos 
fue marcando la pauta de cómo debiamos proceder. Al 
ver que los balances y cuentas presentados en este caso 
concreto por ese organismo no parecían cuentas y balan- 
ces adecuados, se inicia esta fiscalización. Uno de los 
puntos sobre los que se ha preguntado han sido precisa- 
mente las discrepancias entre las cuentas presentadas v 
las cuentas aprobadas por los órganos rectores del orga- 
nismo. Este es el origen de la fiscalización, v el setior 
Consejero tiene a doble columna los balances v las cuen- 
tas de estos organismos, así como las diferencias que en 
cada partida hay de cada uno de ellos. Por tanto, iniciada 
la fiscalización, es posible ampliarla a todos los aspectos. 
Precisamente, al encontrarse esta especie de desorden 
contable, que puede decirse que es lo que hay aquí, el 
equipo fiscalizador tuvo que ir a ver estas irregularida- 
des, esta falta de justificanter, y descubrii, la existencia 
de estas cuentas corrientes en entidades privadas, no 
aprobadas por la Dirección General del Tesoro, ya que 
con arreglo al articulo i 10 de la Ley General Presupues- 
taria, todo organismo que abra una cuenta en una enti- 
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dad privada tiene que someter ésta a la aprobación de la 
Dirección General del Tesoro, y la propia Dirección Ge- 
neral le dice con qué periodicidad ha de ingresar los 
saldos en el Banco de España. Otras veces, como sucede 
aquí, el artículo 129 del Reglamento de la Comisaria del 
Seguro Obligatorio de Viajeros le dice con qué periodici- 
dad ha de ingresar esos saldos en el Banco de España. Dc 
todas y cada una de estas cuentas corrientes tengo aquí 
la documentación, si bien obra en el informe y no en una 
fotocopia por separado; pero se les puede enviar un in- 
forme de todas estas entidades que figuran en el Anexo, 
de cada una de las cuentas corrientes, del número que 
tiene, el banco en el que está abierta la cuenta y de las 
cuantías de los saldos en cada una de las fechas. 

En cuanto a otros aspectos que se han preguntado, por 
ejemplo, sobre el fraccionamiento en los suministros pa- 
ra de esta manera eludir la Ley de Contratos del Estado, 
se ha comprobado que para un mismo proveedor y para 
un mismo suministro había facturas con la misma fecha. 
Como el informe que se manda al Tribunal de Cuentas es 
una síntesis, es lo que llamamos el resultado de la fiscali- 
zación que después conduce a unas conclusiones, en el 
Anexo figuran las cantidades correspondientes. 

Otra duda que le ha surgido al Diputado, señor Rene- 
do, es si esto se debe a descuidos, si son problemas más 
hondos, si son irregularidades. De momento están detec- 
tadas como irregularidades que el Tribunal estima que, 
en cumplimiento del artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas, debe comunicar al Parlamento. 
Aquí hay que dar entrada a lo que nos dice el cuentadan- 
te. Estos informes no vienen directamente del equipo au- 
ditor al Pleno, al Parlamento, pasan previamente por el 
cuentadante. En este caso concreto, al haber tanta irre- 
gularidad y tanto detalle se dio audiencia en el Tribunal 
de Cuentas, el 1 1  de noviembre de 1983, al Subdirector 
General de Seguros y al Interventor. Y, en vista de que 
con el simple resumen de la fiscalización no parecía sufi- 
ciente, se le trasladó todo el informe con los Anexos. Dos 
meses después, en enero, el organismo nos contesta, di- 
ciendo que con fecha de 28 de diciembre ya había proce- 
dido a solicitar la autorización en materia de cuentas 
corrientes. 

Esta fiscalización se refiere al 79, al 80 y al 81 y el 
Tribunal no puede dejar de poner de manifiesto unas 
irregularidades en el período al que se refiere el ámbito 
de la fiscalización. Con esto se responde diciendo que en 
este aspecto parece que el organismo ya ha actuado. Dice 
que con motivo de la entrada en vigor de la Ley General 
Presupuestaria han surgido dificultades, ha habido poco 
tiempo; dice también que han contado con escasos me- 
dios personales y materiales en algunos de los organis- 
mos competentes, incluso por la inexistencia de jefes y 
auxiliares de contabilidad. El Tribunal de Cuentas dice 
que se pongan los medios, pero el organismo viene a 
reconocer que le han faltado los mismos y que ésta es la 
situación. 

También nos dice que, tras las labores realizadas hasta 
el 13 de enero -nos pregunta el sefior Santana qué ha 
pasado después de esta fecha-, en colaboracibn con la 

Intervención General en los distintos organismos, puedc 
afirmarse la total claridad y transparencia contable de 
los ejercicios 82 y 83. Pero no dice nada de 1979, 1980 y 
1981. que son los fiscalizados, sin que hasta el momento 
se haya puesto al día la contabilidad, estando a punto de 
cerrar el ejercicio de 1982. Tengo que decir que las cuen- 
tas de 1982 tendrían que haber sido rendidas por estos 
organismos en los tres primeros meses del año y todavía 
no lo han sido, y mucho menos las de 1983, cuando ya 
han transcurrido los tres meses. 

El organismo también dice que, en aras de UM colabo- 
ración, propone que se crce una Comisión Mixta Tribu- 
nal de Cuentas-Administración para resolver los proble- 
mas. Entendemos en el Tribunal que éste no está para 
resolver los problemas de ningún organismo, está para 
fiscalizarlo y que los problemas se resuelvan por otros 
medios. 

Las conclusiones del informe creo que son bastante 
reveladoras de lo que se ha querido decir en el mismo. Si 
han observado los señores parlamentarios, verán que las 
conclusiones no entran en detalle, lo que vienen a decir 
es que no se cumple a tiempo la rendición de cuentas, el 
fraccionamiento de pagos y, en definitiva, del conjunto 
se desprende una especie de desorden contable en estos 
organismos. 

Ahora bien, además de la función fiscalizadora, el Tri- 
bunal tiene una función jurisdiccional. Como ha dicho el 
señor Presidente, este expediente se*ha pasado al señor 
Fiscal y el informe del mismo no ha sido favorable, en 
cuanto que dice textualmente: .A la vista de todo lo an- 
terior, se solicita se emitan y envíen a esta Fiscalía los 
correspondientes particulares suficientemente amplios v 
explicativos para la iniciación de los correspondientes 
juicios de cuentasu. En este momento el Fiscal todavía 
no ha pedido la iniciación de ningún juicio de cuentas. 
Suponemos que está en ese período de valoración de las 
presunciones de responsabilidad, al igual que en cl de- 
partamento financiero al cual pertenece este organismo 
también se están valorando estas presunciones de res- 
ponsabilidad para posibles juicios de cuentas. 

Se nos pide que valoremos si esto es un descuido. Na- 
turalmente, creo que todas estas valoraciones están he- 
chas en el informe y ahora hay que afiadirle lo que sc 
está haciendo con vistas a posibles responsabilidades. 
Este Consejero tiene la sensación de que en todo esLo lo 
que hay, o lo que ha habido, repito, es una especie de 
desorden contable. Por ejemplo, se ha preguntado sobrc 
justificaciones de inversiones. La información que tene- 
mos es que cuando se hace una inversión tiene que haber 
el correspondiente documento base contable o el res- 
guardo o la póliza de agente. Lo que no se puede decir al 
auditor, como creo que se le ha dicho, es: .Mire usted, 
ahí hay un armario lleno de títulos y estos titulos respon- 
den a estas inversiones*. Estos títulos pueden responder 
a estas inversiones o a otras'. Si se dice que por cuenta 
corriente se ha pagado una cantidad, tiene que haber un 
resguardo de la cuenta corriente, el justificante de donde 
se ha ido a pagar. Si se dice que se ha ingresado por 
Seguridad Social. en el INP tiene que haber el correspon- 
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diente documento base contable del Instituto Nacional 
de Previsión diciendo que allí se ha ingresado por esa 
cantidad. 

Como información complementaria, les dirí. que estos 
organismos han sufrido un traslado durante este pcriodo 
de  unas oficinas a otras, concrctamcntc de Castellana 
110 a 44, y parece que tambidn hay posibilidad de que se 
hayan perdido algunos justificanies, pero, en todo caso, 
este Consejero lo único que puede decir es que esto es lo 
que los auditores han encontrado, ya que no iban para 
hacer un control de gestión del organismo, aunque po- 
drían naturalmente, a la vista de lo que ha surgido, ha- 
ber ampliado la fiscalización de la gestión; pero tenemos 
que decir que cl Tribunal, por lo menos el departamento 
que yo dirijo, tiene por costumbre no  incidir demasiado 
en la gestión de los organismos y no perturbarles dcma- 
siado cuando tienen problemas complejos. En este caso 
concreto de las inundaciones del País Vasco no parecía 
oportuno extender la fiscalización, al haber expediente 
de tramitación de siniestros, añadiendo al trabajo del 
propio organismo otro más y, además, que se pudiera 
decir: «Ahora viene aquí el Tribunal de Cuentas para ver 
si pagamos cuanto debemos o si no pagamos, o si trami- 
tamos bien los expedientes)). No, la actuación del Tribu- 
nal de Cuentas se ha circunscrito solamente a qui. cuen- 
tas se rinden y a qui. tipo de justificantcs tienen estas 
cuentas, porque la documentación que teníamos en el 
Tribunal no nos parecía adecuada. La prueba está en que 
estamos en mayo de 1984 y todavía no están las cuentas 
de 1982 v 1983. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. scnor Con- 

;Algún señor Senador quiere hacer alguna otra refe- 
sc,jcro. 

rcncia sobre este punto? (Purrsu.) 

- INFORME RELATIVO A LA FISCALIZACION SE- 
LECTIVA REALIZADA POR EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS A LA AGENCIA EFE, S . A  

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto siguiente, 
informe relativo a la fiscalización selectiva realizada por 
el Tribunal de Cuentas a la Agencia EFE, S.A. 

El señor Presidente del Tribunal de Cuentas tiene la 
palabra . 

El señor PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUEN- 
TAS (Fcrnándcz Pirla): Como se dice en el dictamen que 
se ha emitido. se trata de una fiscalización selectiva que 
fuc acordada por el Plcno del Tribunal debido a la ini- 
portancia del ente, ya que es la primera agencia inforrna- 
t iva  del país y una de las mas relevantes agencias infor- 
mativas del mundo. La fiscalización alcanza el periodo 
comprendido dentro 1978 y 1982, ambos inclusivc. Estos 
cinco años coinciden con la fase de fuerte cxpansi6n de la 
Agencia EFE. Podcnios decir que el alcance de esta fisca- 
lización se rclicrc tanto a la contabilidad como al control 
de eficacia. Se han realizado auditorías .in situ. y se ha 

escuchado a los gestores que realizaron su tarea en la 
época a la que se refieren las actuaciones objeto de fisca- 
lización con la intención de documentar adecuadamente 
las conclusiones que se han alcanzado v las propuestas 
quc se han hccho. 

La dirección de este proceso de fiscalización ha corrcs- 
pondido al Consejero, cxcclentísimo señor don Andrds 
Suárcz, al que yo rogaria que se le diera la palabra por si 
tiene que ampliar alguna cuestión, aunque previamente 
quizá sea conveniente escuchar a los señores parlamcn- 
tarios por si desean alguna ampliacibn. 

El señor PRESIDENTE: Señor Suárcz, ¿quiere hacer 
una presentación del documento o prcficrc esperar a que 
los scnorcs parlamentarios intervengan para pedir acla- 
raciones o ampliaciones? 

El señor CONSEJERO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
(Suárcz y Suárcz): Prefiero esperar, porque en principio 
el sctior Presidente ya ha hccho la exposición. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso. ¿Grupos Parla- 

El señor Rato, por el Grupo Parlamentario Popular, 
mentarios que desean intervenir? IPuirsu.) 

tiene la palabra. 

El señor RATO FIGAREDO: Gracias, scñor Presidente, 
hemos podido comprobar que es muy interesante cl aná- 
lisis de las conclusiones a las que se llega en una audito- 
tia efectuada por el Tribunal de Cuentas en la Agencia 
oficial EFE, que se refiere a un periodo de tiempo es- 
traordinariamcntc largo. a lo que estamos habituados en 
este tipo de informes. Dicho periodo comprende desde 
1978 a 1982, ambos inclusive. Como digo, es muy intcrc- 
santc el análisis de las conclusiones debido a la impor- 
tancia que, desde el punto d ~ '  \,¡Sta político, tiene para 
España la existencia de una agencia oficial con una inci- 
dencia relevante en el mercado internacional y en nucs- 
tra situación con respecto a las agencias internacionales. 

La primera conclusión a la que llega el Tribunal de 
Cuentas es que considera poco adecuado cl sistema de 
contrato entre la Agencia EFE y el Estado cspaaol. Postc- 
riormcnte parece indicar como más conveniente susti- 
tuirlo por un sistema de subvenciones y ,  en cualquier 
caso, realizar unos contratos a medio y largo plazo. 

El Grupo Popular considera que esta es realmente una 
conclusihn importante y que seria conveniente saber qui. 
es lo que está sucediendo en este momento y si esta sugc- 
rcncia del Tribunal de Cuentas se está llevando a cabo 
actualmente o hay planes para que sea así. 

En el resto de las conclusiones, el Tribunal de Cuentas 
hace referencia a situaciones poco claras con respecto a 
la revalorización de archivos fotográficos. Nosotros cn- 
tendemos que este es un elemento patrimonial niuy im- 
portante para una agencia de noticias y que quizá la 
consideración del Tribunal de Cuentas de que se produce 
una obsolcsccncia en el archivo fotográfico tendría que 
ser contrastada con si es que no hay una revalorización 
precisamente por la antigüedad de cierto material foto- 
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gráfico. De todas maneras, este ponente admite su no 
conocimiento técnico de la valoración de los archivos fo- 
tográficos, pero creemos que sería interesante saber si, 
en cualquier caso, estas conclusiones se están poniendo 
en funcionamiento en este momento en la Agencia EFE. 

Hay una referencia importante a un inmueble en Méji- 
co, en la cual se hace mención a que su propiedad estaba 
a nombre de otra sociedad y no al de la Agencia EFE, 
aunque aparecfa contabilizado al cien por cien dentro de 
la Agencia EFE. 

Nosotros entendemos que no se aclara si esta sociedad 
a la que se hace referencia era o no propiedad de la 
Agencia EFE en cuestión y, por tanto, estimamos que 
sería interesante saberlo, puesto que la irregularidad 
contable sería mucho más grave si la sociedad no era 
indiscutiblemente propiedad de la Agencia Efe v ,  en 
cualquier caso, sería conveniente saber por qu6 se conta- 
biliza en una sociedad distinta. 

Existen referencias continuas a problemas de gastos de 
personal y a una situación de reparto poco equitativo 
entre los diversos niveles de personal dentro de la Agen- 
cia EFE durante el período en el que se produce la audi- 
toría. 

Quisiéramos saber si en opinión del Tribunal de Cuen- 
tas estos repartos no equitativos entre los diversos nive- 
les de la retribuciones dentro de la Agencia EFE corres- 
pondían, por un lado, como se hace mención en un apar- 
tado, a situaciones de noticias extraordinarias durante el 
período del año 1982, me parece, y por otro lado, quisié- 
ramos saber si estas contrataciones de personal directivo 
o de retribuciones extraordinarias respondían a prácticas 
normales dentro de la profesión. 

Parece muy importante la referencia a cuáles sean las 
obligaciones que con respecto a jubilaciones tiene la 
Agencia EFE y si su aparición en los balances se está 
produciendo en este momento. 

En definitiva, señor Presidente, consideramos que la 
extensa auditoria celebrada por el Tribunal de Cuentas 
sobre la Agencia EFE. por un período, como decimos, 
realmente largo de cinco años, nos demuestra la necesi- 
dad de adecuar, por un lado, las relaciones entre el Esta- 
do y la Agencia EFE desde el punto de vista de las sub- 
venciones y de los contratos entre la Agencia EFE v el 
Estado y, por otro, la de aclarar cuáles son, dentro de la 
profesión y dentro de las agencias internacionales, los 
conceptos a los que se aplican ciertos activos, como pue- 
den ser material fotográfico o algunas amortizaciones de 
bienes muebles a que hace referencia el Tribunal de 
Cuentas. 

Creemos que sería de gran interés que esta Comisión 
estuviera informada de si estas conclusiones v los cam- 
bios de criterios que las mismas implican se están apli- 
cando en este momento en la Agencia EFE o no. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rato. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra la señora Mi- 

ranzo. 

La señora MIRANZO MARTINEZ: Señor Presidente, 
después de haber escuchado la anterior intervención v 
dado que éste es un turno de petición de aclaración fun- 
damentalmente, si lo consideramos necesario, al Grupo 
Socialista le gustaría que los consejeros del Tribunal dc 
Cuentas informaran a esta Comisión sobre algunos as- 
pectos en los que consideramos necesario que la Comi- 
sión tuviera un conocimiento un poco más extenso. 

Por ejemplo, una de las cuestiones se refiere a estas 
subvenciones específicas, que se mencionan en la página 
7, que no fueron utilizadas con los fines para los cuales 
habían sido concedidas y que de una forma muv somera 
se dice que, dentro de las actividades empresariales, pue- 
den ser consideradas normales. A esta Comisión o, por lo 
menos, a quien está hablando le gustaría conocer con 
más profundidad este aspecto, puesto que n o  es una so- 
ciedad empresarial normal. sino que es una Agencia ofi- 
cial de noticias, como ya se ha dicho, que tiene unas 
misiones específicas dentro del mundo del periodismo. 

También nos gustaría conocer. de la petición que hace 
el propio Tribunal, v de la que da cuenta el informe en la 
página 8, con respecto a los inventarios, en quí. situación 
está la información en este momento y si este aspecto se 
va conociendo con mayor profundidad. La pcticibn se 
hizo en julio del año pasado y querríamos saber si ese 
aspecto se conoce ya un poco mejor. 

En cuanto al tema del archivo fotográfico, a nosotros, 
por lo menos, nos parece efectivamente un tan to  raro, 
aparte de lo que pueda suponer de irregularidades desde 
el punto de vista económico-financiero, y nos gustaría 
saber por quk se valora en una cantidad tan redonda 
como 250 millones de pesetas. con quí. criterios y por quí. 
se aprecia algo inexistente hasta ese momento, ctcetcra, 
aunque pueda ser considerada como actividad normal. a 
la hora de contabilizar, el valorar en determinados mo- 
mentos algunas acumulaciones. Personalmente, lo que a 
mi me llama la atención es la cantidad y el no conocer 
los criterios seguidos. Es muy posible que ese archivo se 
pueda valorar muchísimo más o muchísimo menos, pero 
por la cantidad v por estar imputada de esa forma tan 
extraña, como el propio Tribunal dice, querríamos tener 
un poco más de información, al objeto de poder cn,juiciar 
más exactamente este punto. 

En cuanto al tema de la política de personal, hay un 
dato del que me gustaría disponer. Se nos dice que se 
hicieron 116 contrataciones, pero no se nos dice quí. por- 
centaje representa ese número con respecto a la plantilla 
global. Ciento dieciséis contrataciones pueden ser mu- 
chas. pocas o un porcentaje pequeño y n o  significativo. 
Yo supongo que es significativo cuando el Tribunal lo 
expresa, y el hecho de que en aquellos momentos hubiera 
motivos informativos importantes, parece que n o  justifi- 
ca contratos de cuatro años. Puede justificar contratos de 
tres a seis meses, pero no de tanta duración como cuatro 
años; una vez que nos den el dato de que porcentaje 
representa respecto a la plantilla, podremos valorar la 
cuestión desde el punto de vista de la eficacia de una 
empresa oficial de noticias. 

Respecto a cómo llegan íondos a la Agencia EFE, no 
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solamente por las subvenciones sino por el contrato de 
servicios, la impresión que produce a cualquiera la Icctu- 
ra de este documento es que no hav un cálculo de costos 
dentro de la propia agencia v,  por tanto, en lo que se 
refiere a lo que imputa el contrato de servicios, a mí me 
cabe la duda de si este cálculo de costos existe a la hora 
de vender sus servicios a otros elementos, como pueden 
ser los medios de comunicación, nacionales o intcrnacio- 
nalcs, si este cálculo de costos cstá hecho si esto origina 
el que las perdidas sean mavorcs o menores tanto dentro 
del mercado nacional como del internacional, puesto que 
si este cálculo de costos no estuviera hecho de lorma 
adecuada, dado que según explica cl propio Tribunal el 
contrato de servicios para el Estado se hace no en Iun- 
ción de los servicios rcalmcntc prestados sino en lunción 
del dinero que se necesita recibir -creo que esa es cxac- 
tamcntc la I'rasc-, supondría una manera indirecta de 
hacer una nueva subvención a los medios de comunica- 
ción, que n o  contribuye a clarificar el uso de los fondos 
públicos. 

En cuanto al hecho de que abarca varios años, hace 
que este informe no cntrc e n  ese control de eficacia, con 
respecto a la misión que pueda tener encomendada la 
Agencia EFE, como agencia oficial de noticias, y que se 
contemple corno una empresa, evidentemente. Lo que 
ocurre es que es una empresa semipública, con objetivos 
públicos y con objetivos de presencia de España en el 
extranjero, objetivos que, naturalmente. aquí no son \.a- 
lorados. Tampoco veo que aquí quede rcllcjada, en cuan- 
to a la liscalización por pniw del Tribunal de Cuentas, la 
lorma de hacer una valoiaci6ii global de la actuación de 
la Agencia EFE. 

Tambien nos gustatia sc puiitualizara cOmo se considc- 
rü csa eficacia global cii cuanto a los objetivos que se 
pretende alcanzar poi- parte del Tribunal. 

En el inlornic cncontramos muchos aspectos de incum- 
pliniicnto c irregularidades con respecto a diversos pun- 
tos, conio amortizaciones, como n o  tener en cuenta la 
Ley de Sociedades AnOiiinias en  cuanto al regimen ,jui.i- 
dico, sobre los cuales se podría cniitir un juicio acerca de 
las soluciones que cabriiiii. ;iunquc todo ello podría tener 
lugar en  la segunda p a i ~ c .  

En cuanto a ampliaciotics. creo que con estas son suli- 
cicntcs de momento. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Senadora Miranzo. 
Tiene la palabra el señor Surircz. Consejero del Tribu- 

nal de Cuentas. 

El señor CONSEJERO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
(Suáre/. y Suare/.): Con mucho gusto, voy a intentar con- 
testar a las preguntas por el orden quc me han sido for- 
muladas. 

En primer lugar, rclirii.ndome al portaluz del Grupo 
Popular, señor Rato, he de decir que uno de los primeros 
acuerdos por el Pleno sobre liscalizaciones especiales u in 
si tu» lue el informe de la Agencia EFE que ahora esta 

sobre la mesa. aparte de la labor normal que vicnc reali- 
zando respecto de las cuentas rendidas por todos los or- 

ganismos públicos que, por imperativo de la Norma del 
Tribunal de Cuentas, poco despuks de tomar posesión 
como Consejero del nuevo Tribunal de Cuentas, se acor- 
dó cntrc varios Departamentos que la Agencia EFE fuera 
una de las primeras que se fiscalizara de forma especial, 
al igual que se estará haciendo ahora mismo con otros 
muchos organismos. 

La última cuenta general rendida por el Tribunal de 
Cuentas anterior fue la de 1977, teniendo en cuenta que 
las instrucciones que teníamos era que. cuando hicikra- 
mos fiscalizaciones especiales lucran dentro del año 1978 
-que era el pendiente- y siguientes, con objeto de no 
tener que volver todos los años a cada organismo para 
hacer las fiscalizaciones « i n  si tu».  En un principio, para 
poncr al dia ciertos organismos de forma puntual, se ha- 
cia para años atrasados. Por tanto, el hecho de que se 
haya extendido a estos cinco años es normal y ,  ahora, es 
la práctica habitual. 

En este momento, las nuevas fiscalizaciones ain si tu» 
se están haciendo a partir dc 1979; la Cuenta Gcncral de 
1979 ya cstá hccha >' se v a  a enviar muy pronto a las 
Cortes. Estamos con las liscalizacioncs de 1980 al objeto 
de cubrir todos los años atrasados para ganar tiempo y ,  
aunque n o  vayamos al dia, sí que podemos decir que 
cada vez tenemos liscalizados un mayor número de orga- 
nismos. 

Como se dice en t.1 inlormc, el contrato con el Estado 
constituye para la Agencia EFE una fuente muy impor- 
tante de linanciaciOn porque cubre un porcentaje muy 
alto de los ingresos y ,  por nuestra parte, sugerimos que 
se haga una especie de concierto-contrato a medio plazo 
donde se especifiquen las obligaciones rcciprocas tanto 
por parte de la Agencia EFE como por parte del Estado, 
haciendonos eco de las nuevas tendencias que están im- 
perando en Europa respecto a la gestión de la empresa 
pública, que ya se están empezando a poncr e n  práctica 
en Espana dcsdc hace algunos años. 

En resumen, nuestra liscalización se ha extendido a 
este periodo de tiempo. 

Las cuentas del año 1983 no se han rendido todavía 
porque las sociedades estatalcs. a tenor del articulo 138 
de la Ley Gcncral Presupuestaria, tisncn un plazo de seis 
mescs para enviar las cuentas del cjcrcicio siguiente y ,  
como no ha vencido este plazo, no hemos podido liscali- 
zar las cuentas de 1983, que estarán a punto de llegar al 
Tribunal de Cuentas. 

En relación con la pregunta que se me ha formulado 
de si se cstá haciendo esto en la Agencia EFE, nosotros, 
e n  principio, no lo sabemos. La Agencia EFE, corno todos 
los organismos, se \.a a seguir liscalizando en anos succ- 
sivos. Por otra parte, la Agencia EFE aún no conoce este 
inlormc y ,  como ha habido un cambio e n  el equipo dircc- 
tivo. no sabemos lo que cstá haciendo. Cuando lo scpa- 
rnos. se dará cuenta a esta Comisión Mixta en su momcii- 
l o  oportuno. 

En segundo lugar, la segunda pregunta del scnor De 
Rato sobre el archivo gráfico, s i  las íotografias son muy 
antiguas. ctctjtcra, rcalmcntc es uno de los puntos impor- 
tantcs del informe. 
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En virtud de  un acuerdo de la Comisibn Permanente en 
1979 se revaloriza el archivo gráfico por 250 millones, v 
con él se compensó una presunta deuda que tenia el Es- 
tado con la Agencia EFE. 

Realmente, y esto enlaza con la pregunta que se me 
hizo por parte de la Senadora Miranzo, lo que el Tribu- 
nal de Cuentas destaca o pone de manifiesto y denuncia, 
no es que el archivo valga más o menos, pucdc valer 
realmente mucho más, lo único, lo importante para no- 
sotros es que no estaba demostrada la indudable efectivi- 
dad de esa valoración, ni  tampoco estaba amparada por 
normas legales especificas. 

Como hacemos constar en el informe, la venta de loto- 
grafías atrasadas, de  material del archivo gráfico, esta 
suponiendo ahora mismo importantes ingresos para la 
Agencia EFE, pero lo que ocurre es que estos ingresos 
tampoco se pueden determinar contablemente si corrcs- 
pondcn al archivo gráfico revalorizado o corresponden a 
fotografías que han sido adquiridas por EFE o produci- 
das por EFE con posterioridad. Es decir, que lo que el 
Tribunal de Cuentas denuncia es que no se pucdc hacer 
una revalorización en la lorma en que se ha hecho, si no 
está amparada por informes ticnicos pcricialcs, que no- 
sotros los hemos pedido y no cxistian. 

Es verdad que en las audiencias habituales que se les 
han concedido a los gestores de EFE en aquel momento, 
han presentado incluso documentos alegando que aqu& 
Ilo valia mucho dinero porque contenía material fotográ- 
fico que responde a una larga etapa de la historia de 
España, pero como Tribunal de Cuentas hemos dicho, y 
lo decimos v se mantiene en el informe, que esas rcvalo- 
rizacioncs no se pueden hacer sin pruebas, sin compro- 
bar la indubitable efectividad de esa valoración, y ,  adc- 
más, como muv bien se h a  dicho aqui,  realmente habia 
una presunta deuda con el Estado que parece ser que luc 
fallida; había un compromiso de deuda por parte del 
Estado que no estaba tampoco documentado. y si n o  se 
hubiera hecho esta revalorización el capital de la Agcn- 
cia EFE hubiera tenido que reducirse considerablemente 
porque, a tenor de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, el deficit podría superar los 
dos tercio? del capital social. Por tanto, fue ponerlo un 
poco de manifiesto. 

Tarnbien se dice en el informe que se anule este asicn- 
to, a no ser que se presenten pruebas de esa indubitable 
efectividad en una justificación « a  posterior¡» y no «a 

priori >>, como debiera haber sido. 
Por lo que S K  refiere a la tercera pregunta del señor De 

Rato, ¿el inmueble Efemex, la empresa Efemcx. es pro- 
piedad de EFE? Porque si no es propiedad, ciertamente 
la irregularidad se podria calificar con una mavor gravc- 
dad. ciertamente, Efemcx es una filial de EFE; fue una 
empresa creada por EFE en Méjico. 

Dada la dificultad que existe para hacer inversiones en 
paises extranjeros debido a las restricciones de la Icgisla- 
ción mejicana, se acudió a la operación de crear una 
sociedad, Efemex, cuyas acciones fueron suscritas por los 
colaboradorcs de EFE, y esas acciones fueron entregadas 
como endoso en blanco cedidas a la propia Agencia EFE, 

y se depositaron en el local de la Agencia e n  Mcijico. 
Entonces, Efemcx es propiedad de EFE. 

Estas fórmulas en cierto modo de Fiducia se utilizan 
con alguna frccucncia en las operaciones internacionales, 
y realmente el inmueble, en último termino, va a ser 
propiedad o es propiedad de la Agencia EFE, porque in- 
directamente lo es de  Efemcx. Pero contablemente el in- 
mueble tiene que estar contabilizado en los libros de la 
sociedad mejicana, y no en los de EFE, aunque luego, en 
el a,iustc coi.rcspondientc, obvianiente no por ello el acti- 
vo de EFE disminuya con esta anotación contable. Lo 
quc se poiic de nianilicsto en el inlormc es que coniablc- 
mente no es correcto, aunque desde el punto de vista 
económico-linancicro n o  afecta de lorma signilicativa al 
estado I'inancieio de EFE. 

En cuarto lugar, reparto de las retribuciones del pcrso- 
nal. si estas retribuciones responden a trabajos c x t i w w  
dinarios o normales, opinión del Tribunal de Cuentas. 

El Tribunal de Cuentas pone de manifiesto tambii.ii e n  
su inlormc que. en opinión de los t k n i c o s .  del propio 
Tribunal y del Consc.1er.o que actu8 como ponente, y a u n  
reconociendo la singularidad de la Agencia EFE. e n  
cuanto que es una empresa que depende lundamcntal- 
mente de los ingresos que percibe del Estado. parcci8 al 
Tribunal de Cuentas, viendo las retribuciones de oti'os 
organismos de la Administración pública, que n o  dcbcria 
haber dilcrcncias, como en alguiios casos hemos podido 
apreciar que las hay. Pero lo que ponemos de manilicsto 
en el informe es que nos parece que quizá en algunos 
aspectos, en la pirámide de personal haya cxccso de di- 
rectivos. y que a su \'ex en el equipo de rcdaccibn, en los 
niveles intermedios y ba,jos, que es el núcleo opcrati\.o de 
la empresa, cstcn penalizados con i upcc io  al contesto 
global. a la media global en iodo caso. Resumiendo, e11 

cuanto que hay unos empleados I'iios que perciben unas 
retribuciones de cierta importancia. \ '  aún reconociendo 
la singularidad de esta empresa pcriodistica iiilormativa, 
cntcndemos que hay que incluii.los contableniente dentro 
del concepto de salarios. porque es una empresa inlormn- 
tiva cuyos ingresos proccdcri lundanicntalmcnic del Es- 
tado a travk del contrato dc servicio con el niismo y a 
tra\*i's de las subvenciones de explotación y de capital. 
Por esa razón, el Tribunal cnticndc quc n o  pucdc Iiabci. 
diferencias sensibles con respecto a la Administración, y 
n o  es que las hava en cierta parte dcl abanico, de la 
pirámide de personal, pero en algunos grupos cspccilicos 
sí las hav, y asi se pone dc manilicsto en el inlwrnc. 

En cuanto a las subvenciones, contestando a la nueva 
intervención del Grupo Socialista, este luc u n  tenia iin- 

portante. Las subvenciones tienen que aplicarse a la lina- 
lidad para la que fueron scnaladas, porque protegen u n  
intcres general manifestado cspccíí'icarncntc, y esto es al- 
go que nos preocupa mucho en el Tribunal de Cuentas. 
En la Agencia EFE concretamente se observó que ha ha- 
bido una partida de cierta importancia que no  se aplicó a 
su finalidad. Luego se han hecho comprobaciones ex- 
haustivas, se ha apelado incluso a los medios tbcnicos al 
uso, para comprobar cuál es el estado de origen y aplica- 
ción de fondos, y se ha comprobado que esa subvención 
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si bien no se aplicó a la finalidad inicial, se ha aplicado a 
otras inversiones dentro del inmovilizado. Por tanto, el 
Tribunal de Cuentas en este punto ha considerado que se 
denuncia porque las subvenciones tienen que ser aplica- 
das a su finalidad, pero la gravedad de la irregularidad 
es diferente según el uso de estas subvenciones. Por ejem- 
plo, a juicio del Tribunal de Cuentas, al menos a juicio de 
este Consejero, es más grave cuando se cambia de sub- 
vención de capital a subvención corriente. Con lus estu- 
dios que se han hecho, la subvención percibida no se 
había aplicado a la inversión especifica, para la que ha- 
bía sido señalada, pero sí a otras inversiones de inmovili- 
zado dentro de la propia empresa. Las audiencias habi- 
tuales concedidas al personal responsable de EFE, nos 
han dicho que no se han aplicado, a veces porque llega- 
ron tarde, a veces porque eran inversiones de tecnologías 
cambiantes, cuando llegaron las subvenciones ya se con- 
sideró que eran mejores otras inversiones, ctctitcra. Todo 
esto ha sido importante; se ha pasado el tema al ministc- 
rio fiscal por si habia responsabilidad contable y ,  en un 
principio, no se apreció, porque 6sta está definida en el 
articulo 38.1 de nuestra Ley Orgánica, en el sentido de 
que dice textualmente que incurre en responsabilidad 
contable el que por acci8n u omision contraria a la Lev 
origine el menoscabo de caudales publicos. Y cicrtamcn- 
te aqui hubo una infracción de Lcv de uno de los dos 
supuestos básicos de la responsabilidad contable; lo que 
no pareció, y así se apreció por parte del Consejero po- 
nente, y por parte del Fiscal, es que hubiera un rncnosca- 
bo de caudales públicos, en cuanto que las inversiones no 
aplicadas a su finalidad lo fueron a otras inversiones 
dentro de lo que podemos considerar función específica 
de la Agencia EFE. 

Con respecto a la pregunta número 2.  de la segunda 
intervención. los invcntarios. efectivamente la Agencia 
EFE lleva un libro de invcntarios y balances; falta c l  
inventario físico con los registros complementarios de 
que muebles. dónde están. quti características tienen, et- 
ctitcra, para que el equipo auditor pueda contrastar si 
existen efectivamente los bienes muebles que aparecen 
en el libro de invcntarios y balances. El Jefe del equipo 
de auditoría se dirigiO personalmente al Director en iu- 
nio o ,julio del ano pasado, y luego el Consejero, y o  pcrso- 
nalmcntc se lo record& al actual Director de la Agencia 
EFE hace cuatro o cinco meses aproximadamente. Se Ic 
dijo que era muv importante que nos enviaran el invcn- 
tario físico, el  inventario material para poder comprobar 
si efectivamente todo estos muebles estaban en las condi- 
ciones en  que se recogían en el libro de invcntarios y 
balances. Por ahora, todavía no hemos recibido rcspucs- 
ta: esperamos, no obstante, tenerla pronto, porque en el 
oficio de respuesta al que yo le cnvit! al Presidente de la 
Agencia EFE se me dijo que se estaba haciendo todo lo 
posible v poniendo todos los medios para que este inven- 
tario se hiciera con el mavor detalle y con el mayor rigor. 
Hasta ahora no lo tenemos, pero esperamos poder reci- 
birlo pronto. 

Respecto a la tercera pregunta, (por qu& una cantidad 
tan redonda en e l  archivo gráfico? Sencillamente porque 

fue redonda la deuda que había del Estado por igual 
importe, y fue una de las sorpresas que experimentaron 
los técnicos que vieron esto, y fue para hacer compensar 
el crédito de aquella pregunta deuda contra el  Estado, no 
documentada, por otra parte, y creo que ya contesté a 
ello de algún modo anteriormente. 

En cuarto lugar, 116 contratados en el ano 1982. Según 
manifestaron los responsables de la Agencia EFE, fue de- 
bido a los acontecimientos extraordinarios que, desde el 
punto de  vista informativo, tuvieron lugar ese año: la 
convocatoria de  elecciones generales v la visita de Su  
Santidad el Papa. Tengo aquí un informe complementa- 
rio a 31 de diciembre de 1982, en el que se ve que el 
personal en la Agencia EFE total, fijo o contratado, era a 
esa fecha de 735 personas, que se distribuían de la si- 
guiente forma: 34 directivos; 503 en redacción, v el resto 
en los demás servicios. Por tanto, los 116, más o menos, 
no tengo aquí la máquina de calcular, pueden represen- 
tar un 15 o un 16 por ciento; 116 sobre un total de 735, 
incluidos ya  esos 116. 

No hay contabilidad de costes. (Depende del contrato 
del Estado y de forma. indirecta una subvención? La Ley 
General Presupuestaria fue aprobada en el año 1977. El 
artículo 27 de la Ley General Presupuestaria obliga a las 
sociedades estatales a someterse al Régimen del Plan Gc- 
ncral de Contabilidad, y hemos apreciado en esta y otras 
empresas que al principio había bastante desorden con- 
table, pero, concretamente en esta sociedad estatal que 
ocupa ahora nuestro tiempo, hemos visto que ha ido 
mejorando notablemente su ordenación contable, aun- 
que, como se pone de manifiesto en e l  informe, todavía 
hay bastante que mejorar, aunque hemos apreciado a 
partir de los anos 1979, 1980 y 1981 un cierto intento de 
racionalizar la contabilidad; intento que apreciamos y 
que. de algún modo, queremos poner de manifiesto. 

Sc intenta llevar la contabilidad de costes. Hemos vis- 
to algunos progresos, pero ciertamente es algo que se 
impone necesariamente en ésta y otras empresas públi- 
cas. Pcrmitanme que les diga que hay empresas públicas 
en Espüiia que son modtilicas en cuanto a sistemas mo- 
dernos dc contabilidad, incluida la contabilidad de cos- 
tes. pci-o ha\  otras muchas que no s81o no llevan la con- 
tabilidad dc costes, sino que tampoco se ajustan al Plan 
General de Contabilidad. y en los años 79 y 80,  que esta- 
mos fiscalizando ahora, ya hemos recordado que deben 
presentarse las cuentas ajustándose cstrechamentc al 
Plan General de Contabilidad. La Ley General Presu- 
puestaria les obliga a ello, y están haciendo esfuerzos, 
pero quizás estos esfuerzos no son todo lo rápidos que 
debieran scrlo de acuerdo con la normativa legal vigente. 

Por último, en sexto lugar, está el tema de la eficacia 
global, de hasta qut! punto se cumplen sus objetivos. En 
ese sentido, ya señalamos en el informe que se denota un 
cierto desbarajuste en esta empresa, al igual que en 
otras, desgraciadamente. Ya señalamos que el PAIF en 
algunos años no se ha cumplido en absoluto. La diferen- 
cia entre previsiones v realizaciones fue tremenda v el 
PAIF es muy importante. En algunos casos, no ha sido 
aprobado por el Gobierno, v pensamos que el PAIF, al 
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amparo y a tenor de lo dispuesto en la Ley General Prc- 
supuestaria, es algo muv importante en un Plan en donde 
se resume la intervención del Estado. Y mientras no haya 
unos PAIF diseñados convenientemente, aprobados por el 
Estado y cuyo cumplimiento sea obligatorio para ¡as so- 
ciedades - e n  este caso concreto la Agencia EFE- va a 
ser muy difícil saber si se cumplen los objetivos. Por eso 
decimos que hav que hacer una especie de contrato, con- 
cierto o contrato-programa, donde se fijen unos objcti- 
vos, porque aunque esta empresa, como se dice, experi- 
mentó un gran crecimiento, es importante especificar 
unos objetivos empresariales concretos, sobre todo en lo 
que se refiere a su actividad en el sector privado, que es 
lo que justifica su fórmula jurídica de sociedad estatal en 
el sector público, porque aunque tenga este carácter, la 
gran parte de sus ingresos proceden del Estado. Por tan- 
to, entendemos que el Estado, con ese concierto, conve- 
nio o contrato programa a medio plazo, tiene que seña- 
larle unos objetivos concretos a medio plazo, v al mismo 
tiempo la Agencia EFE comprometerse a captar determi- 
nadas cotas del mercado, con objeto de no depender tan- 
to del Presupuesto público. Son apreciaciones de control 
de eficiencia. Pero, insisto, corno los PAIF de hecho algu- 
nos años ni siquiera han sido aprobados por el Gobierno 
y otros años - c o m o  se pone de manifiesto en C I  informe- 
- ha habido grandes desviaciones, no podemos decir que 
se hayan cumplido los objetivos. Lo más importante de 
todo es que se señalen claramente esos objetivos, porque 
hasta ahora, en el período de la fiscalización, no han sido 
señalados. Esto es lo que nosotros pedimos en el informe, 
porque entendemos que sin objetivos no puede haber 
gestión racional de una empresa pública, ya que el con- 
trol, al fin v al cabo, consiste en comparar previsiones 
con realizaciones. 

Es preciso, pues, que el Gobierno -lo sugerimos en el 
informe- fije estos objetivos concretos. 

Perdóneme si me he extendido demasiado. Si S S .  S S .  
desean alguna aclaración complementaria, estoy a su 
disposición. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Con- 
sejero. 

Sobre este punto, ¿desean someter alguna otra cues- 
tión? (El señor Rato pide la palabra.) Le recuerdo, señor 
Rato, que no estamos en un debate con el Tribunal dc 
Cuentas. No es, por tanto, una réplica a la intervención 
del señor Consejero, sino ampliación de alguno o algunos 
puntos. 

El señor Rato tiene la palabra. 

El señor RATO FIGAREDO: Unicamente, para mayor 
claridad, quisiera información con respecto a la deuda 
que se cancela por una cantidad redonda de 250 millones 
de pesetas, en la que se valora el archivo fotográfico. 
Entiendo, según el informe del Tribunal de Cuentas, se- 
ñor Consejero, que esta cuenta no existía, es decir, que el 
archivo fotográfico no estaba valorado anteriormente. 
Aquí dice que no figuraba contabilizado y se crea una 
cuenta de nueva creación: archivo gráfico. 

Una segunda pregunta: Usted, al hablar de cste tema, 
ha hecho referencia a que se presentaron algunos docu- 
mentos justificativos dc cste supuesto valor, redondeado 
claramente. Yo querría saber si eran documentos priva- 
dos o si se referían a otras instancias de la Administra- 
ción, como al Patrimonio. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la pala- 
bra el señor Consejero. 

El señor CONSEJERO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
(Suárez v Suárcz): El equipo auditor no encontró ningu- 
na base documental sobre la deuda contra el Estado de 
250 millones dc pesetas. En alguna de las audiencias que 
hemos concedido al responsable de la Agencia EFE, co- 
mo es normal en la fiscalizaci6n que hace el Tribunal de 
Cuentas nos ha dicho que existía ese crt-dito. Todavía no 
existía entonces el contrato con el Estado. El contrato 
con el Estado por mil millones se firmó en el año 1978; 
antes no existía el contrato de servicios con el Estado. 
Por tanto, eran unos servicios que, al parecer, la Agencia 
EFE había prestado al Estado, v un determinado minis- 
terio. creo que era el de Información v Turismo o el de 
Presidencia, le había prometido. en pago de esos scrvi- 
cios, ese dinero en promesa verbal no constaba documcn- 
to. Esto fue lo que nos diio en la audiencia habitual, y 
esta información aparece corregida e n  el memorándum 
que habitualmente hacemos de todas estas entrevistas. 
Luego, ellos también han puesto de manifiesto que cl 
archivo gráfico no solamente valía eso, sino mucho más. 
Se les ha sugerido que entregaran pruebas documentales 
v entregaron algunas notas informales, pero nosotros hc- 
mos ido allí con esas notas y ,  tal como estaba disenada la 
contabilidad, sobre todo los ingresos que en los últimos 
anos ha ido produciendo el archivo gráfico, se podría 
estimar que esa cantidad no era excesiva. Una vez allí, el 
equipo auditor vio que, tal como se llevaba el sistema de 
contabilidad en una organización de cierta complejidad 
como es esta, no se podían separar los ingresos del archi- 
vo gráfico que correspondían a fotografías del año 1978 y 
posteriores, porque lo que nos importaba, lo que se ponía 
en tcla de juicio eran los 250 millones del archivo gráfi- 

Por tanto, esa información complementaria no cambió 
la opinión del Tribunal de Cuentas, que sigue diciendo 
que esa revalorización no es admisible porque no está 
amparada por pruebas objetivas. N o  queremos decir que 
no existan, pero en ese caso tcndrian que mediar pruebas 
periciales suficientes que así lo atestigüen. En todo caso, 
cuando se haga un desglose contable de los ingresos pro- 
ducidos por el archivo revalorizado y por el archivo for- 
mado despues de 1978 es cuando se podrá emitir una 
opinión tecnica acerca de si esta valoración es excesiva, 
defectuosa o si no tiene sentido. 

Nosotros no ponemos en tela de juicio el fondo del 
tema: el Tribunal de Cuentas pone en tela dc juicio, dc- 
nuncia, la forma en que se hizo la revalorización. 

co . 
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- INFORME EN RELACION CON LA SUBVENCION 
CONCEDIDA A GENERAL ELECTRICA ESPANOLA, 
S .  A. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al cpigralc cuarto del 
punto primero del orden del día: informe en relación con 
la subvención concedida a General Elbctrica Española, 
S. A. 

Tiene la palabra el señor Presidente. 

El scnor PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUEN- 
TAS (Fcrnándcz Pirla): El articulo 4.'' de la Lcv Orgánica 
del Tribunal de Cuentas delimita el ámbito de actuación 
de este Tribunal dc Cuentas, en dos puritos. El número 1 
se refiere al sector público y describe qui. se entiende por 
sector público a clcctos del ejercicio de la función fiscali- 
zadora o de la competencia del Tribunal de Cuentas; el 
número 2 dice que el Tribunal de Cuentas le corresponde 
la fiscalización de las subvenciones, crcditos, avalcs u 
otras ayudas del sector público percibidas por personas 
físicas o jurídicas. 
Los señores parlamentarios en este momento tienen 

ante si un dictamen, redactado como informe. en cl que 
se da cucnta de la fiscalización de una subvención. Es 
decir, se ha entrado -y esta quizá pueda ser la novedad 
dcstacablc por mi parte- en el sector privado en un 
proceso de fiscalización de una subvención concedida 
con una determinada linalidad. Los aspectos más técni- 
cos los destacará cl señor Conscjcro. 

Si tuvieramos quc clarificar este proceso de fiscaliza- 
ción de una forma resumida, diríamos que se trata de 
una fiscalización de eficacia, en cuanto que lo que se ha 
pretendido con este informe, es ver el grado de cumpli- 
miento de los objetivos realizado por las empresas y que 
justificaron en su día la cntrcga de la subvención. 

A la conclusión a que se ha llegado, que probablcmcnte 
el señor Conscjcro especificará con más detalle, es que al 
día en que se ha hecho la fiscalización, no parece que 
estos objetivos estuvieran cumplidos en el grado desea- 
ble, sino muy por debajo. Y como además se da  la cir- 
cunstancia, ciertamente lamentable, de que la empresa 
subvencionada ha sido declarada en suspensión de pa- 
gos, o por lo menos se ha hecho la petición de dcclara- 
ción de suspensión de pagos, se recomienda que la Admi- 
nistración arbitre los mecanismos necesarios para con- 
trolar en que medida sc están cumpliendo estos objeti- 
vos. que en su día fundamentaron la concesión de la sub- 
vención; es decir, que cuando termine el plazo, si todavía 
no se han alcanzado los objetivos -v existe la prcsun- 
ción de que ante una suspensión de pagos dífícilmcnte 
van a ser alcanzados los objetivos-, repito, la Adminis- 
tración estudie los mecanismos necesarios para garanti- 
zar, en su caso, la dcvolución a que hava lugar por in- 
cumplimiento de los objetivos que justificaron la subven- 
ción. 

El setior PRESIDENTE: ¿Qué Grupos Parlamentarios 
desean intervenir? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
el señor Trillo. 

El senor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presidente. Me van a perdonar SS. SS. que inter- 
venga en este turno; desgraciadamente el Diputado que 
tenia que hacerlo está llegando de Asturias, y supongo 
que habrá sido la nieve u otras circunstancias las que 
han motivado su ausencia. 

En primer lugar desearía agradccer la presencia de los 
miembros del Tribunal de Cuentas, así como el informe- 
dictamen que nos han entregado. Realmente cstov muy 
de acuerdo en que esta primera calificación o fiscaliza- 
ción de  eficacia, como decía el señor Presidente del Tri- 
bunal de Cuentas; espero y espera mi Grupo que no sea 
la última, dado que precisamente a partir de ahora, con 
la puesta en marcha de la Lev de Reconversión e Indus- 
trialización que estamos en este momento debatiendo en 
el Congreso de los Diputados, supongo que habrá moti- 
vos suficientes para que esta buena actuación del Tribu- 
nal se vea plasmada cn lo sucesivo en dictámenes e infor- 
mes posteriores, sobre otras subvenciones u otras avudas 
de  la Administración en el terreno de la reconversión. 

Sin embargo, el caso que nos ocupa de  General Eléctri- 
ca Espatiola, tal como dice el dictamen, es un caso, si se 
quiere, un poco atípico, digamos marginal, de lo que en 
este momento se entienda en España por reconversión 
industrial y reindustrialización. Es un caso si se quiere 
singular. Sin embargo, no es el único; que vo recuerde 
hay otro de una subvención casi exactamente igual a otra 
de  las cuatro grandes empresas que están en estos mo- 
mentos debatiéndose en el campo de los bienes de equipo 
de la industria eléctrica en España. 
De a h i  que la primera de las preguntas que desearía 

formular es si esta primera fiscalización de la subvencibn 
va a ser continuada con otras fiscalizaciones de subven- 
ciones exactamente iguales v casi dadas en el mismo 
tiempo, o esto es un caso especial que se produce única- 
mente con General Eléctrica Española. 

Hay, sin embargo, algunas matizaciones en el informe, 
que a mi como ingeniero no dejan de chocarme, y que me 
agradaria que el Tribunal pudiese aclarármelas. Entien- 
do  quc de la misma manera que quizá para un ingeniero 
sea incbmodo o árido el entrar a fondo en temas de alta 
contabilidad del Estado, tiene que ser incómodo, quizás 
árido para el Tribunal entrar en temas de productividad 
industrial, en uratios de producción, de ventas, de planti- 
Ilas, etctitera. Y eso me lleva casi de la mano a las conclu- 
siones que el Tribunal plantea en su dictamen. 

Reconociendo, como muy bien reconoce el Tribunal, 
que es un caso atípico y que es un caso casi singular, 
estamos totalmente de  acuerdo en que se arbitren todas 
las medidas necesarias para que se fiscalice adecuada- 
mente no sólo esta subvencion, sino toda clase de sub- 
venciones que la Administracion del Estado dC a empre- 
sas privadas mediante pactos particulares, acuerdos par- 
ticulares o acuerdos generales, como consecuencia de la 
Ley de Reconversión de  un sector, bien en el campo de la 
siderurgia, bien en el campo de aceros especiales, línea 
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blanca de clcctrodomi.sticos. calzado, ctcctcra, por citar 
los que están en este momento más al borde de plantear 
Iuturas rcconversioncs. Estoy totalmente de acuerdo e n  
cuanto a la fiscalización. Deseo, como dccia antes, que se 
rnc aclararan estas razones. Esta es mi primera pregun- 
ta. 

La segunda pregunta al Tribunal de Cuentas es si por 
casualidad han recibido insinuaciones, cartas. informes o 
peticiones por parte de empresas del sector, a,jcnas a Gc- 
ncral Elcctrica Españvla, para que se haga esta audito- 
ría. 

Por último ... 

El señor PRESIDENTE: Esa pregunta es improccdcn- 
te, señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Me lo cspc- 
raba, señor Presidente. Muchas gracias. 

Por último. me gustaria preguntar al Tribunal -quizá 
como profano en la materia- si en estos casos actúa 
d c s p l a h d o s c  a la propia empresa o si actúa pidiendo 
documentación a la empresa. Al  observar el dictamen da 
la sensación de que pide documentación, puesto que ha 
recibido los informes semestrales a los que la empresa se 
obligó en  su momento, c incluso, creo recordar, la audi- 
toría es del informe del 31 de diciembre de 1982. N o  si. si 
habrá recibido la de 1983, pero supongo que podrá rccla- 
marla o recibirla, si la tiene hecha General Elcctrica Es- 
pañola. 

En el apartado tercero de las conclusiones, cuando ha- 
bla de «importantes desviaciones., el Tribunal de Cucn- 
tas dice que las inversiones previstas y n o  llevadas a 
cabo en 1982 ascendieron a 173 millones de pesetas y en 
cl piinicr sciiiestrc de IY83, a 107 millones. Naturalmcn- 
tc, cl grado de cumplimiento -como dice muy bicn- 
fue dcl 57 por ciento. En ventas dice que la desviación 
fue de 592 millones, en menos, en 1982. y 1.445, e n  mc- 
nos, en el primer semestre de 1983. La productividad e n  
«ratiou ventas-plantilla fue 0,38 puntos por debajo de lo 
previsto. Si la adecuación de la plantilla se hizo de 
acuerdo con lo que prometió la empresa en el documento 
firmado en su momento, gracias a Dios que se ha hecho 
eso, porque, si no, la productividad, el «ratio» de ventas- 
plantilla seria, evidentemente, bastante peor de lo que 
figura en el programa. 

Me gustaria dejar claro que no siempre es culpa de la 
empresa el no hacer las inversiones. Lo que hav que com- 
probar es que ese dinero no lo ha invertido v preguntar 
las razones por las que no se ha invertido v me limito a 
recordar al Tribunal de Cuentas que las cuatro grandes 
empresas del sector cli.ctrico de bienes de equipo tienen 
unos monoclicntes en algunos casos muy concretos. co- 
mo puede ser Renfe, c td t e ra .  y los planes de reestructu- 
ración de los clientes obligan lógicamente a un capitulo 
de  ventas infinitamente menor y a una situación más 
incómoda. 

Por último, quiero preguntar al Tribunal de Cuentas, 
quizá porque vo lo desconozca, cuál es la razón por la 
cual ese dictamen fue conocido por los Medios de Comu- 

nicación del Estado, antes que todo el mundo, cuando ni 
siquiera lo teníamos en el Congreso de  los Diputados, no 
si. si en el Senado y,  por descontado, ni siquiera en las 
propias empresas, v este informe fue publicado con pelos 
v seriales. Quisiera saber si ésta es norma habitual o si, 
por e l  contrario, ha sido un desgraciado fallo del propio 
Tribunal en el sentido de  que se filtró esta documenta- 
ción. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trillo. 
He declarado improcedente su pregunta, como usted se 

temía, porque, en cualquier caso, podría interpretarse 
como una desviación en las motivaciones de actuación 
del Tribunal, cosa que desde esta Presidencia no puedo 
consentir, señor Trillo. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra 
el señor Garcia Ronda. 

El señor GARCIA RONDA: Gracias, señor Presidente. 
En primer lugar quiero subravar que el informe del Tri- 
bunal de Cuentas en este aspecto, con referencia a la 
subvención concedida en su día a General Elkctrica Es- 
pañola, nos parece de una enorme claridad y rigor, y que 
además supone, tal como está expresado, una adecuada 
síntesis del asunto de que se trata y que tiene una gran 
expresividad. N o  encuentro que hava cuestiones espccia- 
les a preguntar o en las que incidir. Sin embargo, si 
quiero llamar la atención de todas maneras e n  que adc- 
más de las conclusiones, nos parece muv positiva la Ila- 
rnada a la Intervención General del Estado para ese con- 
trol continuado que debe hacer cerca de las empresas 
que reciben dinero público. 

Voy a hacer una sola pregunta, quc m i s  que al pasado 
y al informe está referida al futuro. Y pregunto al Tribu- 
nal de Cuentas si está siguiendo ya en este momento, por 
haber recibido quizá los datos correspondientes al scgun- 
do  semestre de 1982, el estudio para hacer el pertinente 
intorme. Y ,  además, hav que decir que este estudio debe 
continuar, con los informes consecuentes, hasta final del 
ano 1984, sin lo cual seria incompleto, ya que precisa- 
mente el cumplimiento del Plan de  reestructuración que 
se pedía a la empresa abarcaba los años 1982, 1983 v 
1984; es decir, que ese análisis cn el tiempo es absoluta- 
mente preciso. Y, además, vov a justificar su urgencia v 
la necesidad de que vava al hilo precisamente de las ter- 
minaciones de los semestres (va estamos en mavo de 
1984, nos hace falta el de  diciembre de 1983) v es por una 
razón: porque de  los cuatro objetivos que la empresa 
debiera cumplir, inversiones, ventas, plantilla y produc- 
tividad, realmente se puede observar que solamente el 
objetivo de ajuste de plantilla ha sido casi exactamente 
cumplido. Y, sin embargo, no se han cumplido, desde 
luego, los objetivos de inversiones que dependen en mu- 
cha mavor medida de la voluntad de  la empresa; de ven- 
tas, aunque no en su totalidad, v es curioso observar, v 
va lo dice así el informe, que sobre todo se incrementa- 
ron las ventas en aquellos sectores, en aquella gama de 
artículos que son los que iban a desaparecer, v no en 

- 15 - 



aquellos a los que debiera haberse dado un impulso 
mavor, y si se ha ajustado, como digo, la plantilla, que en 
definitiva quizá parece que ha sido lo más fácil para la 
empresa. 
Yo diría que las conclusiones del informe y la entraña 

del informe en algunos de estos detalles nos llevan a 
pensar que puede haber -y no digo que lo haya. de ahí 
la cautela que tenemos que tomar- un cierto desinteres 
por parte de los dirigentes de la empresa, de quienes 
realmente dominan la empresa y el grupo a la cual pcrtc- 
nece, un cierto desinteres por mantener la empresa en 
actividad. Y no quisieramos que hubiese unos objct' ivos a 
medio plazo más o menos subrepticios de liquidación de 
la misma y que esa liquidación se facilitara o se hubiera 
facilitado con dinero público. Ya digo que no hay por quti 
presumirlo e n  su totalidad. pero al menos debemos tener 
cautela. 

Por eso, la pregunta que hc hecho es hacia el futuro, 
respecto a si ya el Tribunal de Cucntas está trabajando 
con los nuevos datos. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Garcia 

Tiene la palabra el señor Presidente. 
Ronda. 

El señor PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUEN- 
TAS (Fcrnández Pirla): Yo deseaba contestar a una cues- 
tión que no es cspccifica; las especificas las contestará el 
señor Consejero. 

Una cuestión importante que plantea el señor parla- 
mentario es si se van  a seguir haciendo fiscalizaciones de 
subvenciones a otras industrias del sector. Esta se acordó 
por su importancia y en función del articulo 45. por la 
facultad que tiene el pleno del Tribunal de Cuentas de 
actuar de oficio. Ese articulo 45 dice -quiero recordarlo 
dentro de la máxima modestia- que la iniciativa de 
fiscalizacibn corresponde tanto al Tribunal como a las 
Cortes Generales. 

Por consiguiente, si en cualquier momento, las Cortes 
Generales consideran que no se ha hecho una fiscaliza- 
ción que debe realizarse, por las razones que sean, inclu- 
so para completar la otra,  en cuanto el Tribunal de Cuen- 
tas recibe este mandato, y dentro de sus medios y posibi- 
lidades, lo ejecuta. 

El señor Consejero dirá (en este momento yo n o  lo rc- 
cuerdo) si se ha aprobado por el Pleno la fiscalización de 
entidades en este sector; no lo sé. El señor Consejero 
podrá informar en este sentido. 

Hay otro tema importante que a mí, como Presidente, 
me interesa subravar. Cuando se trata de avudas. auxi- 
lios o subvenciones al sector privado, tenemos una cvi- 
dente dificultad que no tenemos con el sector público, y 
en su día, quizá en la Ley de Funcionamiento, sc matiza- 
rá sobre esta cuestión de en qué medida nosotros pode- 
mos abrir los libros y pedir la documentación a una cm- 
presa en orden a comprobar una ayuda o una subvcn- 
ción. 

Creo que el desplazar un equipo de auditores del Tri- 

bunal en estos primeros momentos de funcionamiento 
del mismo crcaría problemas v roces que, en la medida 
que podemos. como sucede en muchas otras cuestiones, 
tratamos de evitar. 

Creo que no se ha enviado un auditor a la empresa. 
Creo que, para evitar eso, se han pedido a la empresa los 
datos e informes que nos han conducido a estos rcsulta- 
dos. N o  obstante, el señor Conscjcro lo podrá ampliar. 

M e  ha sorprendido muchisimo enterarme en este mo- 
mento de que la Prensa ha publicado este informe antes 
de que se conociera por las Cortes. Y o  n o  lo sabía. Tcnc- 
mos un cuidado cspccialísimo en evitar las filtraciones. 
Creo poder afirmar que no ha habido filtraciones en nin-  
gún informe, porque incluso en alguna ocasión en que se 
ha dicho que habia filtraciones, el informe va habia sali- 
do del Tribunal cuando sc produ,io la publicación en la 
Prensa. 

Hcrnos cambiado la metodología y la sistemática. An- 
tes, el Tribunal, simultáneamente, enviaba el informe a 
las Cortes y al «Bolctin Oficial. para su publicación. Na- 
turalmente, cuando el informe sale del Tribunal, Cstc va 
no puede, en modo alguno, asumir ninguna rcsponsabili- 
dad respecto de que se conozca o n o  ese informe muy 
pronto por la Prensa. 

N o  sí. exactamente si este informe de la subvención fue 
de los que salieron, por así decirlo, en la etapa anterior, 
en que simultáneamente lo enviábamos a las Cortes y al 
.Boletín Oficial del Estado)), pero tampoco, por otra par- 
te, yo lo he visto reproducido. Ouizá se haya hecho algu- 
na referencia en la Prensa. Esto es inevitable, porque se 
sabe que estamos trabajando en la cuestión, que lo 
aprueba un Pleno, que se mecanografía -aunque cuida- 
mos extraordinariamente hasta la mecanografía de estos 
informes-, y si esto ha sido así, creo que es porque csta- 
mos padeciendo todos un poco este sarampión de inicia- 
ci8n de procesos de  fiscalización, que llaman en seguida 
la atencibn, v la Prensa, en el cumplimiento de lo que 
entiende que es su deber informativo, se precipita a dar  
noticias. Esto, en cierto modo, creo que el tiempo lo sa- 
nará. 

Hav una serie de cuestiones tticnicas que descaria que 
el señor Subirats respondiera, en particular las plantea- 
das por el Grupo Socialista, que son muv tkn icas  v pun- 
tuales. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el senor Subirats. 

El seilor CONSEJERO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
(Subirats Pinana): Señor Presidente, señorías, vo primero 
tengo que agradecer los t h n i n o s  tan elogiosos con los 
que tanto el portavoz del Grupo Popular como el del 
Grupo Socialista se han manifestado en relación con este 
informe, porque nosotros, como Consejeros, necesitamos 
la colaboración de los funcionarios. Hcrnos heredado un 
Tribunal degradado. Y en esta puesta en marcha del Tri- 
bunal, esto es muy estimulante. Cuando los funcionarios 
del Tribunal dc Cuentas lean lo que se ha recogido en el 
«Diario de Sesionesu se sentirán estimulados por estas 
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manifestaciones tan elogiosas de los señores parlamcnta- 
rios. 

Dicho esto, voy a explicar un poco cómo se inicia un 
proceso de fiscalización, porque hay que distinguir entre 
los que se inician como consecuencia del examen de las 
cuentas. en cuyo caso. si al verificarlas se encuentra algo 
que llama la atención, se origina de oíicio el expediente 
de fiscali/.ación, y los que surgen lucra de las cuentas. 
Este es de los que surgen fuera de las cuentas. Y jcómo 
surgen fucra de las cuentas? Por iniciativa de las Cortes 
o, c n  sus ámbitos, de los Parlamentos de las Comunida- 
des Autónomas, o de oficio por el Pleno del Tribunal. La 
fiscalización de csta subvención surge de oficio fuera de 
las cuentas y por acuerdo del Pleno del Tribunal. El Plc- 
n o  del Tribunal no acordó la fiscalización de otras sub- 
venciones; acordó la liscalización de csta subvención. 

De todas formas, el haber incidido por primera W I .  en 
el campo del dinero público que \.a al sector privado. 
creo que ha  originado efectos disuasorios. porque parece 
que csta es una parcela en la que n o  se contaba con la 
intcrvcnci<jn del Tribunal de Cuentas. Hay muchos orga- 
nisnios que reciben subvenciones y a los cuales nosotros 
estarnos pidiendo comprobantes de que la sub\fcncibn se 
ha aplicado a la finalidad para la que fue concedida. 

En una de las reuniones anteriores anuncie que, con- 
cretanicntc en Turismo, ya se habían rccupcrado subvcn- 
ciorics n o  aplicadas en su momento y que se había rcintc- 
grado el importe de estas subvenciones. 

Naturalnicntc, al 'liscalizar a ((General Eltktrica, 
S.  A , » ,  hcmos conseguido muchos datos perfectamente 
aplicables a otras subvenciones similiares que se pro- 
dujcron con las mismas lechas y sobre las que. si nos 
piden las Cortes nuestra intervención. nosotros con mu- 
cho gusto lo haremos. 

En relación a que esta íiscalizacioii comprende sólo la 
mitad del periodo e n  el que tenía que cumplirse la finali- 
dad para la que fue concedida a ((General Ekctrica. 
S.  A , » ,  nosotros o por lo menos y, tenia la intención de 
proponer al Pleno, al í'inalizar el año 1974, completar 
esta fiscalizacion con el resto del año y medio v que com- 
prcndicia la totalidad del periodo para el que fue conce- 
dida. 

El señor Presidente del Tribunal ya ha explicado lo 
relativo a si nos hemos trasladado .in situ. o no. Yo 
puedo decir que, en principio, nosotros fiscalizamos al 
organismo que otorga la subvención y al que paga el 
dinero de la misma. S i n  embargo, en este caso nos hemos 
dirigido a la empresa y &a no ha puesto ninguna difi- 
cultad. La prueba de ello es que los datos que k m o s  
recogido y que hemos puesto de manifiesto en el cxpc- 
diente son bastante concretos, lo que indica la lacilida- 
des que hemos tenido. 

Hav otro capitulo sobre el que el señor Presidente del 
Tribunal tambibn se ha manifcstado, pero que quizá no 
ha seguido tan de cerca como yo, va que él tiene que 
atender en el Tribunal asuntos de mavor amplitud v de 
relaciones externas. Me refiero en concreto a este infor- 
me, que fue aprobado en el Pleno, pasando después a las 
Cortes. Fue despues de estar en las Cortes cuando apare- 

ció e n  la Prensa, no antes, ni tan siquiera el mismo día 
en que llegó a las Cortes. Las noticias sobre este informe 
aparecieron al día siguiente de su recepción en las Cor- 
tes. Una vez aprobada la fiscalización por el Pleno, es 
como una sentencia dictada, es decir, que si  hav un me- 
canismo para quc esta sea conocida una vez aprobada 
por el Pleno, la sentencia es conocida y ,  en este caso 
concreto, es el resultado de la fiscalización. 

Creo que lo que yo he escuchado de  los señores parla- 
mentarios es más bien una información-resumen de lo 
que ellos han entendido que se informaba sobre esta fis- 
calización, no  han sido Formuladas exactamente unas 
preguntas, sin embargo, el hecho de que havan coincidi- 
do e n  lo que  han manifestado con lo que se ha expuesto 
e n  este informe para mi es muv alentador v yo se lo 
agradezco mucho. Seguiremos con esta fiscalización, se- 
ñores parlamentarios, v la completaremos en cl año 
1984. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor ConseJero. 
¿Hay alguna otra cuestión cn  el aspccio informativo 

relativa a este punto? íPuirsu.) 

- INFORME SOBRE LA ADQUISICION POR RENFE 
DE ACCIONES DE LA UNION DE BENISA, S . A .  
(UBESA) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto siguiente 
del orden del dia. Informe sobre la adquisición por Renlc 
de acciones de la Unión d e  Benisa, S . A .  (UBESA). 

Ticnc la palabra el señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUEN- 
TAS (Fcrnándcz Pirla): Este informe que ticncn delante 
los señores parlamentarios es un informe muy tbcnico. 
Se trata de  la valoración de  las acciones que Renfc com- 
pró a Bcnisa para hacerse cargo de las líneas de trans- 
porte que estaban concedidas a Benisa. Por consiguiente. 
vamos a da r  en seguida la palabra al Consejero que lo ha 
dirigido. Sin embargo, antes quiero decir a los señores 
parlamentarios que la esencia que se discute v se pone en 
conocimiento de las Cortes en este informe, se refiere, 
por una parte, a que en el  proceso de valoración de las 
acciones no se ha procedido con la debida objetividad, a 
juicio del Tribunal, no dando al pacto entre las partes la 
interpretacibn que procedía a juicio del Tribunal y tam- 
bien del Ministerio de  Hacienda. Se adoptó la solución 
de valoración más perjudicial para los caudales públicos. 

Este es el tema más puntual v que de forma resumida 
les expongo. Pero es más todavía, como se trataba de 
valorar un agood will. en función de  unos rendimientos 
o del crecimiento de  unos rendirnientos obtenidos de  la 
contabilidad, cuanto más tarde se hace una censura de 
cuentas se observa que precisamente los años que se to- 
man como referencia -años 1981 v 1982- para deter- 
minar el ugood will., es decir, el mayor valor de las 
empresas en conjunto por los super rendimientos, cuan- 
do se hace una auditoría aa posterior¡., se observa que 
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no solamente en esos anos no se incrcmcntan los rcndi- 
micntos, sino al contrario. que dcvicncn perdidas. Es dc- 
cir, casi tendríamos que hablar no de un ~ g o o d  will., 
sino de un ((bad will.. 

Estas son las dos cucstioncs puntuales que se plantean 
en el tema y en torno a ellas hay toda una tccnica, por 
tanto, dcscaria que hicieran las preguntas v ,  a continua- 
ción, tomara la palabra el señor Consc,jcro. 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos Parlanicntarios que 

Tiene la palabra el scnor Padrón. 
desean intervenir en este punto? f P a w u t . /  

El señor PADRON DELGADO: Señor Presidente. dado 
que el informe que nos ha remitido el Tribunal de Cucn- 
tas sobre la aprobación de la compra por Rcnle de Unión 
dc Bcnisa lo considcrarnos adecuado. as¡ como la iiilor- 
niación suficicntc que el mismo contiene. nos reservamos 
nuestra posición para la propuesta de resoluciones co- 
i.i.cspondicntcs \ '  n o  tenemos nada más que prcguiitai.. 
scnor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. scnor Padrón. 
Señor Suárcz, por exclusión, ya que le han dejado solo 

sus compañeros, supongo que va a ser usted el que \'a ;I 

intervenir en este tema. Tiene la palabra. 

El señor CONSEJERO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
(Suárcz y Suárez): Gracias. señor Presidente. El inlormc 
que se ha presentado responde a la tiscalización de una 
operación dc Rcnfc: la adquisición de las acciones de la 
( (Unión dc Benisan: dos operaciones complementarias, 
primero la adquisición del 25 por ciento y luego la adqui- 
sición del 26 por ciento. 

Como se dice en el informe, esto se fiscalizó por ser una 
operación hecha por Rcnlc, que es una sociedad estatal. 
cuentadante del Tribunal de Cuentas, que, a .juicio del 
Tribunal de Cuentas, n o  respetó la ortodoxia e11 cl campo 
ti'cnico de valoración de empresas en general y ,  en este 

caso concreto, de valoración de acciones. Creernos que 
aquí se ha pagado un valor bastante superior al que co- 
rrespondería pagar de acuerdo con los informes tkcnicos 
que mediaron y esto es lo que se pone de manifiesto en 
este informe. 

Se trata de un informe de control de legalidad en un 
principio, porque se fiscalizan los contratos que han con- 
ducido a esta operación, y es tambien un inlormc de con- 
trol de eficiencia, a tcnor dcl articulo 9.') de nuestra Lcv 
Orgánica y del articulo 136.2 de la Constitución, en cuan- 
to que en un principio, con independencia de la Icgali- 
dad, no cabe duda de que ha habido un menoscabo de 
caudales públicos, por cuanto se ha pagado bastante más 
de lo que en un principio había que pagar. 

Creemos, dado que no hay preguntas, que el informe es 
bastante claro. Hemos pedido a Renfe toda la documen- 
tación y antecedentes de esta operación y nos ha enviado 
un udossicru con 18 ó 20 documentos que han sido exa- 
minados muy cuidadosamente. Este es el resultado de la 

fiscalización que se ha enviado a la Comisión Mixta de 
las Cortes Generales. a tenor del artículo 12 .  

N o  obstante. el Tribunal, aparte de la función fiscaliza- 
dora,  tiene la función jurisdiccional y este informe se ha 
cnviado al ministerio fiscal y a la Abogacía del Estado y a  
que, a tenor dcl articulo 48.2 de nuestra Ley Orgánica. la 
Abogacía del Estado ticnc una representación del Tribu- 
nal. Una vcz aprobado por el Pleno, se Ic ha enviado a la 
Abogacía del Estado para que cl Abogado dcl Estado ins- 
tc las acciones que convengan a su derecho. 

He de decir tambic'n que, en un priiicipio. el ministerio 
fiscal está de acucido con el  inlormc, porque ya evacuó 
el corrcspondieritc dictamcn. El niinistcrio fiscal consi- 
dera que. cí'cctivamcntc. se ha pagado en dcniasía esta 
operación y que hay un menoscabo dc caudales públicos. 
S in  embargo, el ministerio fiscal entiende que n o  ha ha- 
bido infraccin de Ley, a su  ,juicio, y consta por escrito su 
opinión. en cuanto que no hay ninguna Ley en la quc sc 
recojan estos criterios ti'cnicos que constituyen pricticn 
habitual en  el trabajo de los economistas. Esta es la opi- 
nión del ministerio liscal. N o  obstante, la  Abogacía del 
Estado toda\.ía n o  ha dictaminado y ,  por tanto, este tc- 

ma, cn lo que se reticre a liscalizacióii. está cerrado saliw 
mc.jor parecer de la Comisión Mixta; no está cerrado, 
obviamente. en lo que se reficrc a p iuun tas  rcsponsabili- 
dadcs quc, en todo caso, habrá que depurar a la lista de 
los informes tccnicos \ '  las partcs que, dc acuerdo con 
nuestra Ley Orgiinica, tienen que ver en este y en otros 
temas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Corisc.jcro. 
El señor Bravo de Laguna tiene la palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: iPodria 
solicitar en este acto -si no, mi Grupo lo hará cxprcsa- 
mente- que se acompanasc a esta documentación el in- 
forme del ministerio fiscal a que se ha  referido el scnor 
Consejero? 

El señor PRESIDENTE: Consta SLI petición, n o  obstan- 
tc, scnor Bravo de Laguna, le ruego que la formule por 
cscri lo. 

El scnor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, 
scnor Presidente. 

- ACTUACIONES DE FISCALIZACION MAS RELE- 
VANTES DE ESE TRIBUNAL DURANTE EL PERIO- 
DO FEBRERO-MARZO DE 1984, Y ESTADO QUE 
RECOGE LAS ACTUACIONES JURISDICCIONALES 
DEL PRIMER TRIMESTRE DE 1984 

El señor PRESIDENTE: En relación con  la primera 
parte del orden del día. nos queda por examinar el  docu- 
mento titulado actuaciones de fiscalización más rclcvan- 
tes dc ese Tribunal durante el periodo febrero-marzo de 
1984, y estado que recoge las actuaciones jurisdicciona- 
les del primer trimestre de 1984. 
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El señor Prcsidcntc del Tribunal tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUEN- 
TAS (Ferníindcz Pirla): Creo que la primera cuestión es la 
que hemos expuesto ya. Ha debido ser un lapsus mccano- 
gril'ico. puesto que ya hemos examinado las principales 
fiscalizaciones y las otras íucron examinadas antes, si no 
es toy equivocado. 

Son las actuaciones iuiisdiccionalcs en las que qui1.á 
tengamos que entrar en este momento, y lo mcior sería 
que se me hicieran las preguntas. 
Nosotros hemos dado un estado de procedimiento 

abierto en el  primer trimestre que alcanza a 310 millones 
de pesetas, y estamos hablando de jurisdicciones. Las 
resoluciones dictadas -los señores parlamentarios las 
tienen delante- alcanzan, por un lado. 217 millones en 
sentencias; por otro lado, en sobrcscimicntos 136 millo- 
nes. 

En cuanto a los reintegro5 logrados, y este es un dato 
importante aunque no es definitivo. tengo que decir con 
satisfacción, como Prcsidcntc del Tribunal. que hcnios 
recaudado en elccti\.o en procedimientos de urgencia que 
utilimmos para cancelar los debitos haciendo, incluso. 
dcsplamniicntos lisico5 (no se coge dinero, se toman ta- 
lones contra el Banco de España quc se ingresan inrnc- 
diatamente) del 1 de ~ I I C I X J  al 31 dc marzo, 138 millones 
de peseiris, cuando c11 etapas antcriorcs la rccaudaciún, a 
lo largo de todo el año ,  alcanzaba en torno a los 10 millo- 
nes \ muchas veces no los alcanzaba. 

N o  quicio insistir c'n las cifras, porque son relativas, 
pero si quiero subrayar que lo cuantitativo en  algún mo- 
mento se hace cualitativo. El Tribunal está logrando 
unas recaudaciones muy importantes y notablcnicntc su- 
pcriorcs a l a s  que se vcriian obteniendo antes. 

El señor PRESIDENTE: En relación con el documento 
que estamo5 tratando. iqui. Grupos Parlamentarios de- 
seati lormular preguntas? íPaiisu.)  

Ticiic la palabra el señor Calero, por el Grupo Popular. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, sc- 
nor Prcsidcntc. El Grupo Popular expresa su satisfacción 
de que el Tribunal de Cuentas presente a esta Comisión 
Mixta Congreso-Senado esta rclaciún o estado sobre las 
actuaciones realizadas por el Tribunal durante el primer 
trimestre de 1984. 

S i n  embargo. para tratar de conseguir en esta tarca de 
relaciones con el Tribunal de Cuentas que deje de ser un 
Tribunal degradado, en expresión del Consejero señor 
Subirats, y que sea un Tribunal de pleno luncionamicn- 
to. dada la preocupación del Grupo Popular de que todas 
las instituciones del Estado funcionen y luncioncn bien, 
nos gustaría preguntar si es posible que en ese estado de 
cosas se pudiese incluir en la primera partc, al  hablar de 
las calificaciones, de los resultados de las fiscalizacioncs, 
n o  sólo las más relevantes, como se expresa en el informe 
remitido, sino en general todas las actuaciones de fiscali- 
zación que se cstán realizando. 

El Grupo Popular, por ejemplo, echa de menos actua- 
ciones que se cstán realizando. Me estoy refiriendo al 
párrafo tercero de la primera página cuando habla en el 
informe de que han de someterse al Pleno dcl Tribunal 
los crcditos sociales pcsqucros, la inmobiliaria de Pro- 
mocibn y Riesgo, S.  A., y cuáles son las actuaciones que 
realiza el Tribunal con respecto al informe que ha de 
elaborar sobre el Fondo de Garantía de Depósitos. 

Nos  gustaría que en esta primera partc y en pr6ximos 
informes que nos remita el Tribunal de Cuentas viniesen, 
no sólo las más relevantes, sino todas, porque la califica- 
ción de más relevantes tiene un matiz sub,jetivo que cn- 
tendemos que debería objctivizarsc suprimiendo la ex- 
prcsibn 11 más relevantes», e incluyendo a todas. 

Nos gustaría tambibn que en estos informes sobre las 
actuaciones fiscalizaduras del Tribunal de Cuentas se hi- 
ciese constar la fecha en que se iniciaron las actuaciones, 
no sólo la fecha en que se terminan los inlormcs, porque 
el Tribunal no ignora, y ningun miembro de la Comisión 
tampoco, que hay una gran preocupación por partc de 
todos los Grupos Parlamentarios. sobre el funcionamicn- 
to del Tribunal de Cuentas por una proposicibn de Ley 
presentada por los Grupos de la oposición y por el luturo 
proyecto del Gobierno relativo a la Ley de Funciona- 
miento del Tribunal de Cuentas. Para tener una exacta 
visión de cuál es su funcionamiento es importante saber 
cuándo sc dictan los inlormes. pero tambicn cuándo se 
comenzaron las gestiones para elaborar los corrcspon- 
dientes informes porque, de otro modo, n o  tcndixrnos 
una idea csacta de cuál es la agilidad y eficacia con la 
que está funcionando el Tribunal de Cuentas que todos 
querenios hacer muy eficaz para que deje de ser llamado 
<<degradado),, en expresión del Consejero, señor Subirats. 

En cuanto a las actuaciones de enjuiciamiento, tam- 
bicn tenemos que señalar que el párrafo primero de pro- 
cedimientos abiertos es bien expresivo y muv bien deta- 
llado. tanto e11 la distribución por organismos. como en 
la distribución por provincias y en la distribución por los 
tipos de alcance. Sin embargo, en el párrafo 2 ,  cuando se 
habla de las resoluciones dictadas desde el I :* de enero a 
31 de marm,  resoluciones que terminan el proccdimicn- 
to, pediríamos que en el pr6ximo informe que se nos 
remita a la Comisión Mixta Congreso-Scnado se hiciese 
constar la fecha en que se iniciaron los procedimientos, 
porque decir que se han dictado sentencias de primera 
instancia en cuatro procedimientos por importe de 27 
millones, ctcetcra, no es un verdadero estado de las ac- 
tuaciones del Tribunal de Cuentas. 

La comprobación de cómo van los proccdimicntos tan- 
to en la Administración de Justicia ordinaria como en 
cualquier otro organismo de la Administración del Esta- 
do, se hace haciendo constar la fecha de iniciación del 
correspondiente proccdimicnto, si se han cumplido o no 
los correspondientes plazos, cuáles son las causas de pa- 
ralización y cuáles son las causas por las cuales se ha 
demorado más en dictar la resolución que pone termino 
a los correspondientes procedimientos. Incluso en la ex- 
presión de los ((autos de insolvencia. deberíamos saber 
cuáles son las causas por las cuales se producen estas 



declaraciones de insolvencia. dado que existe siempre la 
posibilidad de derivar responsabilidades y seria complc- 
tar todos estos estados. 

Dcsdc luego, la parte más satislactoria es el parralo 3, 
e n  donde se habla de los rcintcgius obtenidos en  el pcrio- 
do informado. Evidcntcmcntc, la determinación de estos 
reintegros conio fase final de los correspondientes proce- 
dimientos jurisdiccionales del Tribunal de Cuentas es la 
niás satisfactoria. \. iambicn podría haberse dcsplosado 
algo inás la obtención de estos reintegros para mayor 
inlLrnxicióii de esta Comisión. 

Por tanto. ixsumicndo, nos gustaria que sobre las ac- 
tuaciones de fiscalización se incluyesen todas, n o  sola- 
mcntc las más rcle\an[cs; que sc scñalrisc cuándo h a n  
empezado las actuaciones de liscalización para saber 
cuál cs la cl'icacia y agilidad del Tribunal; en las actua- 
ciones jurisdiccionalcs. cuándo han  cmpcmdo, poi- quc; 
se han paralizado o deniorado estos procedimientos y ,  
por supuesto, en las resoluciones y en los autos de insol- 
vencia, el sobrcscimicnto. que son los más iiumci'osos y 
los niris sencillos de dictar. se supone que porque n o  csis- 
ten causas de iniputabilidad \ ' ,  por tanto, se sobrcsccn: 
pero en el próximo inlormc nos gustaría que se dctalla- 
sen las resoluciones de insol\wcia y por qui. no se puc- 
den llevar a cabo declaraciones de responsabilidad a las 
personas iio dircctanientc iniplicadas, poi-que se trata ca- 
si sicniprc de responsabilidad patrinionial. 

El señor PRESIDENTE: Scnor Calcio, con indepcndcn- 
cia de la rcspucsta que Ic í'acilitc el scíior Presidente del 
Tribunal de Cuentas y de las iniciatiias que como consc- 
cucncia de estas respuestas adopte el propio Tribunal, 
S.  S .  pucdc presentar seguidamente la propuesta de rcso- 
lución que considere con\micntc,  que, en caso de ser 
aprobada, seria vinculantc para el Tribunal. 

El scnor Padrón ticnc la palabra. por el Grupo Parla- 
mcn t ario Socia I is t a .  

El scnor PADRON DELGADO: Y o  querría, en relación 
con este punto, hacer una consideración al señor Prcsi- 
dcntc del Tribunal de Cuentas que se refiere a lo siguicn- 
te: 

Como bicn sabe el scnor Prcsidcntc, esta Comisión de 
relaciones con el Tribunal de Cuentas empezó a funcio- 
nar ya plcnarncntc desde el mes de diciembre y e n  ella sc 
vienen aprobando en algunas ocasioncs propuestas de rc- 
solución. Algunas de estas propuestas de resolución son 
recomendaciones a la Administración de cara a la mcjo- 
ra de las actuaciones en la gestión cconómico-adminis- 
trativa, en la gestión económico-financiera de la activi- 
dad pública, y en otras se requiere tambicn información 
para saber el grado de cumplimiento de diversos puntos 
que aquí se debaten o de diversas inversiones, ctcctcra. 

En concreto, yo recuerdo propuestas de requerimiento 
de información en base a inversiones realizadas en el año 
1982 por la Dirección General de Carreteras, y otras pro- 
puestas tambien relativas a determinadas inversiones, 
cuva justificación del gasto se refería a la creación dc 
puestos de trabajo y para que con la norma correspon- 

diente se cspccilicara en el contrato de adjudicación de 
obras el número de puestos de trabajo a crear con esa 
inversión, y posteriormente ha habido otra scric de rcso- 

lucioncs. 
En este terna, nos gustaria que e n  sucesivas ocasiones, 

o cuando el Tribunal de Cuentas lo estime conveniente. 
traiga a esta Comisión alguno de estos puntos de los cua- 
Ics se deriw inlorniación posterior en base a estas pro- 
puestas de resolución aprobadas. 

La segunda parte de la cuestión que planteo al señor 
Presidente dcl Tribuiial de Cuentas es la siguicntc. Es 
claro que a lo largo de las scsioiics se nos han traído 
informes de fiscalización rclciidos a empresas públicas. 
bicn a organismos del Estado o bicn a coniratos. N o  quc- 
remos tomar ninguna iniciatiixt, nosotros creemos en la 
plena capacidad del Tribunal de Cuentas para que clcc- 
cúc las correspondientes actuaciones cn base a mucstreo, 
puesto que ahora mismo seria imposible llevar a cabo 
una fiscalización de todas y cada una de las gestiones de 
los gastos públicos. organismos, empresas públicas, ctcc- 
tcra, pero cstamos echando en lalta que n o  se hayan traí- 
do aqui informes de fiscalización rclcridos a la actividad 
de los propios Ministerios y órganos gestores de la Scgu- 
ridad Social. Por tanto, nos gustaria conocer la opinión 
del señor Presidente del Tribunal de Cuentas respecto a 
estos tenias. 

El scnor PRESIDENTE: El scnor Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas ticnc la palabra. 

El scñoi. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUEN- 
TAS (Fcrnándci Pida): Yo querría hacer la siguicntc 
aclaración. En cuanto a los resultados de la fiscalización. 
como el señor Subirats ha dicho hace un momento, el 
Tribunal ticnc una tarea de fiscalización que pucdc Ilc- 
vürsc a cabo dentro de las cuentas o al margen tlc las 
mismas. Es decir. de la antigua lcgislación a la nueva 
-tenemos que insistir en esta cuestión-, la fiscaliza- 
ción alcanza a las cuentas. Antes, las cuentas eran objeto 
de \w-iíicación, comprobación, ctci.tcra. Ahora, el procc- 
dimicnto de fiscalización alcanza a las cuentas con indc- 
pendencia de esta liscalización, por a s í  decirlo. que podc- 
mos calificarla de rutinaria. Postcrioi'mcntc hay una lis- 
calización o. me.jor dicho, unas í'iscalizacioncs acordadas 
por el Pleno, que ticncn especial intcres y quc. insisto, 
normalmente se salen de las cuentas, aunque cn algún 
caso particular puedan hacer rcí'crcncia a las cuentas. 
Son  de estas fiscalizaciones acordadas por cl Pleno o que 
se haccn a petición de los órganos legislativos del Esta- 
do, de las Cortes o de las Asambleas Icgislativas de las 
Comunidades Autónomas, son de estas fiscalizaciones de 
las que se da cucnta a la Comisión Mixta, porque si tu- 
vitkamos que traer todas las fiscalizaciones que se haccn, 
tendríamos que traer todas las cuentas. Es decir, hav un 
proceso continuado en cl Tribunal de fiscalización ordi- 
nario v rutinario, ctcctcra. Piensen ustedes que sería 
prácticamente imposible reflejar todo este proceso en el 
informe. En muchos casos, la fiscalización es de confor- 
midad. En otros, de  la fiscalización deriva un juicio de 
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cuentas: esto va no tiene sentido. En otros casos se sal- 
van las dificultades « a  posterior¡ ». 

Este es el Procedimiento normal. N o  obstante, el Tri- 
bunal no tiene ningún inconveniente, si se le pide, en 
ofrecer información y documentación específica de la fis- 
calización de las cuentas en particular de un ente, de un 
Ministerio, etcetera. 

El señor Senador planteaba otra cuestión en el sentido 
de que se incorporara a los informes que vamos dando 
periódicamente la fecha de iniciación de las actuaciones, 
o bien que, cuando rindicramos el informe, se di.icra 
cuándo se iniciaron las actuaciones. 

He de señalarle que no hav ninguna dificultad, porque 
precisamente estas fiscalizaciones que traemos a la Co- 
misión Mixta son el producto o el resultado de unos 
acuerdos del Pleno. De modo que hay un acuerdo del 
Pleno; se inicia el proceso; tal proceso dura más o dura 
menos. naturalmente. según las cuestiones que se van 
encontrando, según la extensión v según las dificultades 
que van apareciendo en las actuaciones del órgano que 
se está analizando, pero no hay ninguna dificultad v des- 
de este momento me ofrezco al señor parlamentario para 
decirle cuándo comenzaron todas las fiscalizaciones que 
llevamos hechas v presentadas aquí. Asimismo, considc- 
ro que no hav ninguna dificultad en decir cuáles otras 
actuaciones están en curso, pero, naturalmente, teniendo 
en cuenta que dicha iiiloi-mación no debe trascender a la 
Prensa. Me parece que incluso hemos informado de cuá- 
les otras actuaciones están en curso. 

El señor parlamentario del Grupo Popular ha hecho 
rekrcncia a una fiscalización, que precisamente se some- 
terá para su aprobación al Pleno que tenemos anunciado, 
y a otras que están en curso de realización, una de ellas, 
concretamente. es la que se hizo sobre la Delegacibn de 
Hacicnda -me parece que el Consc,jcro señor Suárez la 
tiene para presentarla en el próximo Pleno-; yo ya la 
tengo encima de la mesa y va la he visto. Otras fiscaliza- 
ciones están todavía en curso, se siguen realizando peti- 
ciones de datos, labor de auditoria, ctctjtcra. No obstan- 
te, si algún Consejero quiere añadir algo más, no hav 
ningún inconveniente en que lo haga. 

Antes de seguir adelante, quisiera decir que, por favor, 
si me dejo alguna respuesta en el tintero, rogaría a los 
señores parlamentarios que me advirtieran de la omi- 
sión, porque no hav ninguna segunda intención por mi 
parte v quiero responder a todas las preguntas que se me 
han hecho. 

En cuanto a la segunda cuestión, en relación con los 
procedimientos, que me plantea el señor parlamentario 
del Grupo Popular, la solucion que pudibramos dar  a 
dicho tema resulta dificilísima. precisamente damos 
unos datos estadísticos porque cada uno de los procedi- 
mientos es objeto de muchísimas actuaciones v de le- 
gajos que constituven un gran archivo dentro del Tribu- 
nal de Cuentas. Hav procedimientos por cantidades irri- 
sorias; es decir. piensen ustedes, por ejemplo, que si a un 
guardia civil le quitan el capote, esto da  lugar a un pro- 
cedimiento, y tenemos muchísimos de este tipo; con rela- 
ción a Correos hav procedimíentos por extravíos, por 

atracos a carteros; los hav por falta de material en ofici- 
nas públicas. Todo eso da  lugar a un procedimiento y 
nosotros damos unas estadísticas. Yo, por mi parte, no 
tengo ningún inconveniente en solicitar la información 
necesaria para ampliar lo que los señores parlamentarios 
me piden. 

En cuanto a los sobreseimientos, destacaría que hay 
una parte de los mismos que asciende a 17 millones, por 
el artículo 641.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
En cl Reglamento del Tribunal de Cuentas de  que nos 
servimos, que es el del Tribunal de Cuentas de  la Repú- 
blica, porque no hav otro, en los párrafos 1 y 2 tenemos 
dos supuestos de sobrcseimientos. Si ustedes quieren que 
les aclarc el sentido que tiene el artículo 641.2 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal o los párrafos 1 y 2 del Re- 
glamento, he traído los textos y no hav inconveniente en 
leerselos. Ahora, son muchos, son 145 procedimientos, 
que significan 17 millones. Si ustedes quieren los datos 
de cada uno de ellos, se pueden recopilar, pero el Tribu- 
nal tendría que dedicarse a una ardua labor de mecano- 
grafía, tendría que ir procedimiento por procedimiento 
para obtener toda la información que los señores parla- 
mentarios piden. Si ustedes entienden que ésta puede ser 
una tarea inmediata del Tribunal, lo haremos, pero vo 
preferiría que no fuera así, porque hacer esto distraería 
nuestras escasas disponibilidades. N o  obstante, estamos 
a la disposición de los señores parlamentarios para que 
nos digan lo que consideran más conveniente. 

El señor Padrón me plantea unas cuestiones cuya solu- 
ción, evidentemente, no depende de nosotros; es decir, si 
vamos a iniciar un proceso de fiscalización de eficacia de 
la Administración en la observancia de las propuestas 
que nosotros hacemos. Evidentemente, en ese trance es- 
tamos. En virtud del artículo 14 de la Lev, nosotros pro- 
ponemos medidas para mc,jorar la gestión. Ahora, que la 
Administración nos diga cómo las están aplicando, que 
la Administración tambien nos conteste a todas esas peti- 
ciones de información tan detallada que hemos solicita- 
do sobre sus trabajos, etcGtera. Estamos sobre ello, pero 
no depende de nosotros. Si se desea, en los próximos 
informes podemos decir: <(sobre esta cuestión no nos han 
contestado o sobre esta cuestión nos han mandado esta 
contestación». Creo que esto sería factible. 

Tengo que decirles a ustedes abiertamente, v contesto 
de paso al Grupo Popular, que encima de mi mesa tengo 
un expediente, que ha salido de las cuentas, en que apa- 
rece muv poco clara determinada partida sin importan- 
cia cuantitativa, va que es de tres millones de pesetas; 
pero el funcionario ha hecho muv bien en pasársela al 
Consejero v &te a mí, por una serie de  circunstancias 
concurrentes en este caso: si éste era un gasto reservado, 
realizado en otro país, etcetera. Dado que el funcionario 
reparó en ello en el proceso, se lo pasó al Consejero y éste 
a mí, he tenido que hacer una petición de datos a dos 
Ministerios. Uno de ellos me los ha dado ya v al otro se 
los he pedido por segunda vez. Si hubiera una Ley en 
funcionamiento -v les rogaría que dentro de sus posibi- 
lidades contribuyan ustedes a ello-, quizá nosotros ten- 
dríamos la posibilidad de ser más eficaces en nuestra 



gestión, pero tcncnios el problenia de lo que pasa cuando 
la Administración se mueve muy lentamente frente a 
nuestros deseos. El resultado es que encima de mi mesa 
se van acumulando cspcdicntcs a los que n o  tengo toda- 
via i-cspucsta. N o  desespero e insisto en ello. Si este Mi- 
nisterio no me contesta al segundo oficio, Ic niandar2 un 
tercero, concebido en tcrminos más duros, e incluso da- 
ria cuenta a las Cortes de que hay un Ministerio que no 
ha contestado a un escrito. dirigido al Ministro, dclpro- 
pio Presidente del Tribunal de Cuentas. 

Creo que con esto he contestado a todo, pero sinccra- 
mente les digo que si he oliidado alguna pregunta, estoy 

dispuesto a aclararla. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Presi- 
dente. 

Con esto damos por- agotada la primera partc del orden 
del día. 

Corresponde ahora que los Grupos Parlamentarios lor- 
mulcn sus propuestas de resolución, en su caso. Para lor- 
mularlas. el plazo reglamentario niinimo de interrupción 
de la sesión es de media hora. Y o  rogaría a los scriorcs 
portavoces que si estuvieran en esa disposición, el 
acuerdo ha de ser tomado por unanimidad. reduji.scmos 
dicho plazo a un cuarto de hora. iHa\ ,  algún inconvc- 
nicntc? IDeitrguciorirs.) 

N o  sin agradecer al señor Presidente del Tribunal de 
Cuentas y a los señores Conscjcros Subirats. Nieto y Suá- 
rez su presencia cii esta sesión de la Comisión, se suspcn- 
de la sesión por un cuarto de hora, hasta la una mcnos 
cinco, para presentar, debatir y iutar propuestas de reso- 
lución y agotar el resto del orden del día. IPuttstr.) 

El señor PRESIDENTE: Scñorias, se reanuda la scsión. 
Sobre el informe en relación con la gestión económica 

del Consejo de Seguridad Nuclear durante el año 1982, se 

han presentado dos propuestas de resolución: una del 
Grupo Socialista y otra del Grupo Popular, a las que doy 
lectura seguidamente: 

Propuesta del Grupo Parlamentario Socialista: 
(( l .  La Comisión considera que de la lectura y análisis 

del informe efectuada por el Tribunal de Cuentas de la 
gestión económica del Ente Público Consejo de Scguri- 
dad Nuclear durante el ejercicio de 1982 se deriva in- 
cumplimiento del articulo 9;* de la Ley Orgánica del Tri- 
bunal de Cuentas, en cuanto al somctimicnto de la activi- 
dad económico-financiera del ente público a los princi- 
pios de eficiencia y ccononiia, así como una gestión de 
personal poco adecuada para el cumplimiento de los 
objetivos de este organisnio, por lo que valora ncgativa- 
mente la gcstibn del Consejo de Seguridad Nuclear en el 
área administrativa, económica y linancicra. 

I bis. La Comisión Mixta insta al Tribunal de Cucn- 
tas para que emita inlormc de ampliación en el que se 
precisen : 

Si de la presente fiscalización se deduce la cxistcn- a) 

cia de perjuicios económicos al  Tesoro público y su cvcn- 
tual cuantia. 

Los piwcptos legales que se hayan infringido en su 
gcstióii por el Consc,jo de Seguridad Nuclear. 

Del iiiloriiic y conclusiones, así como de las pro- 
puestas de iuolucióii que se aprueben en esta sesión. se 
reniitiriin copias a las Coniisioncs del Congreso y del Se- 
nado que han de analizai. las Memorias scnicstralcs que 
el Consejo de Seguridad Nuclear h a  de clcifai. a las Cá- 
maras. 

3. La Comisión Mixta  de rclacioiics con el Tribunal 
de Cuentas i.cquicrc a Csic p;ii.ri que cxi.ja del Conwjo el 
cumplimiento de los siguientes puntos, dando cuenta a la 
Coniisión, en el plazo de seis iiicscs, dc su grado de cum- 
p I i ni icn t o : 

Uno. Adaptación de la contabilidad al Plan General 
de Contabilidad Pública, aprobado por Orden minisierial 
de Hacienda de 14 de octubre de 1981. y tender a la 
implantación de la Contabilidad analítica con la estruc- 
tura contenida en la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 20 de septiembre de 1983. 

Elaboración urgcntc de un inventario valorado y 
actualizado del patrimonio del Conscio. 

Establecimiento de niayor rigor en el desarrollo 
documcn ta I de la Contabi I idad, i i i  t roducicndo I i  bros-rc- 
gisti'o quc agrupen cronológicamcntc los documcntos. 

Estricta adecuación de la ,justificación de los 
documentos. Los gastos de comida debcrrin csplicitar las 
circunstaiicias y causas que los originan. estableciendo 
mayoi. rigor en el uso de esta práctica. 

Clarilicación de las funciones y situación dc 
todas las personas que prestan sus scrvicios en el Con- 
sejo, incaidinándolas en una estructura orgánica y satis- 
laciciido sus i.ctribucioiics por el Prcwpuesto rlcl Consejo 
de Seguridad Nuclear. 

Las funciones del Consc.jo n o  pueden en absolu- 
to delegarse e n  empresas privadas. ünicamcntc en los 
casos cstrictamcntc necesarios pudieran contratarse con 
&tas los actos materiales e n  que sc traducen dichas fun- 
ciones, reservándose el Consc,jo la dirección y control de 
aquellas operaciones p observándose en la contratación, 
sicrnprc que sea posible, los principios dc concuii-cncia y 
publicidad, realizando en todo caso los controles ncccsa- 
rios que aseguren la ausencia de irregularidades en di- 
chas empresas, en temas corno registro, liscalidad, in- 
compatibilidad, ctcbtcra. 

Resulta conveniente y urgentc, por razones de 
cconomicidad, la ubicación del Consejo en un edificio 
propio que reúna las condicioncs necesarios de espacio y 
seguridad, incluso con la posibilidad de su adquisición. 

Es necesaria la adecuación de las pólizas de 
seguros sobre los bienes del ConscJo de Seguridad Nu- 
clear a los verdaderos riesgos a los que Cstos se cncucn- 
tran expuestos. 

Es conveniente el mejoramiento de la cstruc- 
tura administrativa v, en general, el desarrollo de los 
mecanismos de recaudación de la tasa por servicios prcs- 
tados por el Consejo, dismimuvcndo el plazo de ingreso 
efectivo en el organismo al mínimo disponible.. 

b) 

2.  

Dos. 

Tics. 

Cuatro. 

Cinco. 

Seis. 

Siete. 

Ocho. 

Nueve. 
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La propuesta de resolución del Grupo Popular e5 la 
siguiente: 

~ ~ o u e  una vez conocido oficialmente por el Consejo de 
Seguridad Nuclear el informe del Tribunal de Cuentas, 
sea remitida por el mismo Consejo de Seguridad Nuclear 
por escrito al Tribunal de Cuentas y por este a la Comi- 
sión Mixta. una nota sobre el grado de cumplimiento de 
las conclusiones del Tribunal de Cuentas.» 

A la hora en que estamos v con el material que tcnc- 
mos pendiente todavia, les ruego que hagan un esfuerzo 
por evitar intervenciones. N o  obstante, si insisten, les 
dari. la palabra para dclcndcr brevemente un turno a 
Iavor y otro en contra. 

Tiene la palabra el  scnor Trillo. 

El scñoi- TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: No cs C ' X ~ C -  

tamcntc un turno a Iavor. 
Dado que la propuesta de resolución del Grupo Parla- 

mentario Socialista es tan cxtcnsa y tan pormcnorizada. 
entendemos. por lo menos nuestro Grupo. que la \'ata- 

ción debería hacerse por separado. A esos electos, dado 
que no tenemos delante esa propuesta de resolución y 
solamente nos hemos limitado a escucharla, dcscariamos 
que se lucra Icycndo y procederíamos a su votación. 

El señor PRESIDENTE: ;Que se lucra Icycndo y votar 
a continuación de cada párralo? 

Les propongo una lbrniula todavía mas operativa que 
la suya, señor Trillo, que se repita la lectura. y cuando su 
Grupo desee una votación. interrumpa la lectura, con lo 
cual. si n o  votamos en cada párralo, nos podemos aho- 
rrar alguna votación. 

El scnor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Muchas 
gracias. señor Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: (Conlormc en el proccdimicn- 
to? (Awrtimirirto.) Asi pues, vamos a proceder a repetir 
la lectura dc la propuesta de resolución del Grupo Socia- 
lista, v cuando algún Grupo Parlamentario desee vota- 
ción, interrumpimos la lectura v votamos todo lo lcido 
con anterioridad. 

La Comisión considera que de la lectura y análisis 
del informe efectuado por el Tribunal de Cuentas de la 
gestión económica del Ente Público Consejo de Scguri- 
dad Nuclear durante el ejercicio 1982, se deriva incum- 
plimiento del articulo 9.,* de la Ley Orgánica del Tribunal 
de Cuentas, en cuanto al sometimiento de la actividad 
económico-financiera del ente público a los principios de 
eficiencia v economía, asi como una gestión de personal 
poco adecuada para el cumplimiento de los objetivos de 
este organismo, por lo que valora negativamente la gcs- 
tión del Consejo de Seguridad Nuclear en el área admi- 
nistrativa, económica v financiera.. 

(1 1 .  

Se somete este párrafo a votación. 

Efectiiada la votación, dio el sigiiirrite rrsiiltado: Votos a 
tuvor, 16; en corztru, sirte. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
(( 1 bis. La Comisión Mixta insta al Tribunal de Cuen- 

tas para que emita informe de ampliación en el que se 
precisen: 

Si de la presente de fiscalización se deduce la cxis- 
tencia de perjuicios económicos al Tesoro públicos v su 
eventual cuantía. 

Los procedimientos legales que se havan infringido 
en su gestión por el Consejo de  Seguridad Nuclear. 

Del informe v conclusiones, así como de la pro- 
puesta de resolución que se apruebe en esta sesion, se 
remitirán copias a las Comisiones del Congreso v del Se- 
nado que han de analizar las Memorias semestrales que 
el Consejo de Seguridad Nuclear ha de elevar a las Cá- 
maras. 

3. La Comisión Mixta de relaciones con el Tribunal 
rlc Cuentas requiere a este para que exija del Consejo el 
ciiiiipliniicnto dc los siguientes puntos, dando cuenta a la 
Coiiiisióri en el plazo de seis meses de su grado de cum- 
p I i 111 icn to. 

Uno.  Adaptación de la contabilidad al Plan General de 
Contabilidad Pública, aprobado por Orden ministerial de 
Hacienda de 14 de octubre de 1981, y tender a la implan- 
tación de la contabilidad analitica, con la estructura con- 
tenida en la Orden del Ministerio de Hacienda de 20 de 
septiembre de 1983. 

Dos. Elaboración urgente dc un inventario valorado v 
actualizado del patrimonio del Consejo. 

Tres. Establecimiento de mayor rigor en el desarrollo 
documental de la contabilidad, introduciendo libros-rc- 
gistro que agrupen cronológicamcntc los documentos. 

Cuatro. Estricta adecuación de la justificación de los 
documentos. Los gastos de comida deberán cxplicitar las 
c i rc  u ns t a tic i a I> y  causa^ . . . >l 

Se somete a votación hasta el punto cuatro, inclusive, 
al que he dado lectura, hasta «estricta adecuación de la 
justificación de los documentos*. Dejamos la comida pa- 
ra votación aparte. 

a )  

b) 

2 .  

Efictiiuda la iwtacióri, dio el siguiente resultado: Votos a 
fuilor, 22; ahstrwiones, ioza. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Sigue el párrafo número cuatro: «Los gastos de comida 

deberán explicitar las circunstancias y causas que los 
originan, estableciendo mayor rigor en el uso de esta 
práctica . )) 

Votación número cuatro, a partir de alos gastos de co- 
midan. 

Efectuada la votaciópr. dio el sigiiietite resultado: Votos a 
favor, 16; abstemioires, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el resto del 
párrafo cuatro. 

«Cinco. Clarificación de  las funciones y situaciones de  
todas las personas que prestan sus servicios en el Con- 
sejo, incardinándolas en una estructura orgánica y satis- 
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faciendo sus retribuciones por el presupuesto del Consejo 
de Seguridad Nuclear. 

Seis. Las funciones del Consejo no pueden, en absoluto, 
delegarse en empresas privadas. Unicamente en los casos 
estrictamente necesarios pudieran contratarse con éstas 
los actos materiales en que se traducen dichas funciones, 
reservándose el Consejo la dirección y control de aque- 
llas operaciones y observándose en  la contratación, siern- 
pre que sea posible, los principios de concurrencia v pu- 
blicidad, realizando, en todo caso, los controles necesa- 
rios que aseguren la ausencia de irregularidades en di- 
chas empresas en temas como registro. fiscalidad. incom- 
patibilidad, etcétera.)) 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Votación 
separada del seis. 

El señor PRESIDENTE: Votamos el cinco v posterior- 
mente el seis. 

E/ictiiadu Iu iwtucicjii, dio el sigiiieritr wsiiltudo: Votos u 
f i i w - ,  22; uhsteiicioiies. i i i i a .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votarnos el numero seis. 

Eficiiiada /u iwtucióri, dio el sigiiiriite rrsriltudo: Votos (1 

fhw, f 6 ;  ahsreiiciories, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el párrafo 
seis. 

«Siete. Resulta conveniente y urgente. por razones de 
economicidad, la ubicación del Consejo en un edificio 
propio que reuna las condiciones necesarias de espacio y 
seguridad, incluso con la posibilidad dc su adquisición.)) 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Pcdimos 
votación dcl párrafo siete. 

El señor PRESIDENTE: Votamos el párrafo siete. 

Eficiriudu la iwtacióii, dio el sigiiieiiie resirltudo: Votos u 
favor, 16; eii coiitru, seis; ahstericioiies, riiiu. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
«Ocho. Es necesaria la adecuación de las pólizas de 

seguros sobre los bienes del Consejo de Seguridad Nu- 
clear a los verdaderos riesgos a los que &tos se cncucn- 
tran expuestos. 

Nueve. Es conveniente el mejoramiento de la estructu- 
ra administrativa y ,  en general, el desarrollo de los me- 
canismos de  recaudacikn de la tasa por servicios presta- 
dos por el Consejo, disminuyendo el plazo de ingreso 
efectivo en el organismo al mínimo posible.)) 

Votamos los párrafos ocho y nueve. 

Efectuada la volacibrr, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; abstenciones, siere. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Pido la 
palabra para explicación de voto, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc derecho a ella, señor 
Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: En rcali- 
dad, la propuesta del Grupo Parlamentario Socialista 
que acabamos de votar, consta de dos partcs. U n  primer 
párrafo, que es un juicio de carácter político global, res- 
pecto del cual hc votado c n  contra, por razones obvias. 
Me parece que del informe del Tribunal de Cuentas n o  se 
deducen elementos suficientes para hacer un juicio ncga- 
t ivo  de esta naturaleza, y aquí ,juegan. cvidcntcmcntc, 
unas consideraciones políticas que creo que están en la 
mente de todos. 

Y al resto de los puntos me he abstenido. scncillamcn- 
te porque son, prácticamcntc, reproducción de los puntos 
ya acordados en la propuesta del propio Tribunal de 
Cuentas, dc manera que nada añadimos. Hubiera basta- 
do con que se hubiese dicho: la Comisión ratifica el infor- 
me del propio Tribunal de Cuentas, ya que nada se aña- 
de, y únicamente se oculta v no se resalta lo que el Tribu- 
nal señala, que cs que el año 1982 es Prácticamente el 
primero de actividad del Consejo, y alguna de las cues- 
tiones de carácter contable las atribuvc justamente a esa 
circunstancia dc ser cl primer año dc funcionamiento. Dc 
manera que esa ha sido la razón de mi votación de abs- 
tención. En los puntos cn concreto nada se añade sobre 
lo quc decía el Tribunal, v en el punto primero hay un 
juicio político que no he compartido. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bravo 

Tiene la palabra el señor Rcnedo. 
de Laguna. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Para una brc- 
vísima explicacibn de voto que coincide, prácticamente, 
con la intcrvcncibn que acaba de producirse, por cuanto 
que en el primer punto de la propuesta de resolución del 
Grupo Socialista hay, efectivamente, un juicio de valor 
de carácter global que, desde nuestro punto de vista, n o  
está justificado, ni muchisimo menos, con el informe re- 
mitido por el Tribunal de Cuentas. Por eso hemos votado 
en contra en este sentido. 

Y e n  cuanto a los demás apartados, indicar que hemos 
votado favorablemente aquellos que tienen una conexión 
directa con la fiscalización dcl Tribunal y que puedan 
ayudar a que exista una mayor claridad, una mayor 
transparencia y una mayor corrección en el gasto públi- 
co. Pero nos hemos abstenido y hemos votado en contra 
de otras propuestas que, entendemos, no tienen nada que 
ver, en absoluto, con el cometido de esta Comisión, que 
no está para recomendar al Consejo de Seguridad Nu- 
clear el que se cambie de edificio o el que haga una serie 
de  actividades que, en definitiva, son cpmpletamente ajc- 
nas a la competencia de esta Comisión. 
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Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Renc- 

Tiene la palabra el señor Padrón. 
Les recuerdo que nos falta por votar la propuesta del 

do. 

Grupo Popular. 

El señor PADRON DELGADO: Muchas gracias, senor 
Presiden te. 

Una breve explicación de voto con respecto a nuestras 
propuestas de resolución que hemos presentado y votado 
favorablemente en su integridad. 

En principio. nosotros estamos totalmente conformes 
con la existencia del Consejo de Seguridad Nuclear, con 
la Lcv 15 de 1980, de 22 de abril, con las funciones que 
esta Lcv encomienda al Consejo de Seguridad Nuclear. 
Sin embargo, ante la gravedad de las deficiencias, irregu- 
laridades y anomalías que hemos observado, puestas de 
manifiesto por el Tribunal de Cuentas, hemos considera- 
do  conveniente el efectuar una valoración política de la 
actuación de los órganos responsables del Consejo de Se- 
guridad Nuclear. 
Yo creo que la Comisión tiene una función v ,  por tanto, 

tiene capacidad plena para, en determinados momentos, 
manifestarse sobre lo que ha sido la gestión administrati- 
va, económica v financiera de unos órganos responsables 
que, en todo caso, no responden sino por una Memoria 
anual quc se presenta ante la Comisión y que, s in  tener 
que ver con este caso la gestibn cconómico-administrati- 
va, creo que esta Memoria, que fue presentada en su 
momento con respecto a la gestión realizada en el primer 
semestre del año 1983, tambien obtuvo duras y severas 
críticas por partc de dicha Comisibn. 

Por tanto. creo que tenemos una responsabilidad ante 
el pueblo v la hemos puesto de manifiesto aprobando 
estas medidas. 
Y con respecto a las propuestas de resolución, cfcctiva- 

mente la mayor parte son recomendaciones del Tribunal, 
pero también es verdad que hay otras recomendaciones 
del Tribunal referidas a otros temas de menor cuantía, v 
nosotros hemos considerado conveniente que la Comi- 
sión se manifestase sobre determinados extremos. pues- 
tos de  manifiesto para intentar mejorar la gesti8n econó- 
mica o presupuestaria del Ente Público Consejo de Segu- 
ridad Nuclear. 

Nada más v muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Padrón. 
Vamos a someter a votación seguidamente la propues- 

ta de  resolución del Grupo Parlamentario Popular, que 
les recuerdo pide aque una vez conocido oficialmente por 
el Consejo de Seguridad Nuclear el informe del Tribunal 
de Cuentas, sea remitida por el mismo Consejo de Segu- 
ridad Nuclear por escrito al Tribunal de  Cuentas y por 
kste a la Comisión Mixta, una nota sobre el grado de 
cumplimiento de  las conclusiones del Tribunal de  Cuen- 
tas». 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propuesta 

Tiene la palabra el señor Rato. 
de  resolución. 

El señor RATO FIGAREDO: Muy brevemente, como 
explicación de voto. 

Mi Grupo ha realizado esta propuesta de resolución 
ante la necesidad de que en un plazo de tiempo política- 
mente válido, esta Comisión pueda conocer cuáles son 
los efectos de las auditorías del Tribunal de Cuentas, 
puesto que, teniendo en cuenta el retraso, ni mucho me- 
nos atribuible al actual Tribunal de Cuentas, en cuanto a 
la situación de auditorías del sector público, nos encon- 
traríamos con que estas conclusiones no serían evalua- 
das por el propio Tribunal hasta dentro de varios anos. 

Creernos que sería importante que los organismos e 
instituciones que son auditados por el propio Tribunal 
informaran a esta Comisión, en un plazo razonable, so- 
bre cuál es el grado de cumplimiento de las conclusiones, 
v por eso lamentamos el rechazo de nuestra propuesta 
por parte del Grupo mayoritario. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pa- 
drón. 

El señor PADRON DELGADO: Hemos votado en con- 
tra porque la propuesta del Grupo Popular no añade na- 
da  nuevo. 

En el punto 1 bis, nosotros instamos al Tribunal para 
que efectúe una evaluación de los danos causados al Te- 
soro público v su cuantificación, así como los preceptos 
legales que se havan infringido en la gestión del Consejo 
v ,  por otra parte, establecernos una serie de normas a las 
que ha de dar  cumplimiento el Ente Público Consejo de 
Seguridad Nuclear, v establecemos el plazo de seis meses 
para que el propio Tribunal de Cuentas nos remita un 
informe que dé cuenta del grado de cumplimiento de 
estas propuestas aprobadas. 

Por eso hemos votado en contra, porque creíamos que 
nuestra propuesta cubría y abarcaba todo lo que el Gru- 
po Popular incluía en la suva. 

El señor PRESIDENTE: A l  punto dos, «Nota con rela- 
ción a la fiscalización selectiva realizada a los organis- 
mos dependientes de la Dirección General de Seguros)), 
hav presentadas tres propuestas de resolución, aceptadas 
a trámite todas ellas por la Mesa, una del Grupo Socialis- 
ta v dos del Grupo Popular, de las que procedo seguida- 
mente a da r  lectura. 

Resolución del Grupo Parlamentario Socialista: [G 1 .  Se 
asume plenamente por la Comisión el dictamen emitido 
por el Tribunal de Cuentas en la expresada fiscalización 
selectiva, que tan claramente significa y señala las irre- 
gularidades producidas en la gestión de los órganos fisca- 
l i zados. 

Se insta al Tribunal de  Cuentas para que emita 2 .  
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informe de ampliación en que se hagan constar y se prc- 
ciscn los siguientes cstrcmos: 

a )  Si de la fiscalización se deduce la csistcncia de 
perjuicios económicos para el Tesoro publico, y la cuan- 
tía de aquellos. 

Los preceptos legales infringidos en su gestión por 
los fiscalizados en el período a que se contrae el inlormc 
del Tribunal)>. 

La prinicra propuesta de resolución del Grupo Parla- 
mentario Popular dice: [(Que se amplíe la fiscalización 
del Tribunal a la gestión de los organismos liscalizados. 
dadas las gra\,isinias irregularidades puestas de mani- 
fiesto». 

La segunda propuesta del Grupo Popular se manilicsta 
así: “Que el Presidente del Tribunal de Cuentas comuni- 
que  a la Comisión Mista  el contenido de las conclusiones 
del informe elaborado por el scnor Fiscal en relación con 
los organismos dependientes de la Dirección General de 
Seguros M . 

¿Las podemos someter a butación una tras otra, s in  
más trámite? íPuiisu.l 

propuesta de resolución del Grupo Socialista. 

b) 

E /  ict i (u da la I u t  u ció i 1 ,  / i  ir cip rohu clr por i i I ici r i i i  I i idu d,  
cori i i r w  uhstericióii. 

El scnor PRESIDENTE: Se aprueba por unanimidad. 
con una abstención. 

Votamos a continuación la primera propuesta de reso- 
lución del Grupo Parlamentario Popular. que les recuer- 
do que dice «que se amplíe la fiscalización del Tribunal a 
la gestión de los organismos fiscalizados. dadas las gravi- 
simas irregularidades puestas de manifiesto». 

Efhctiiuda lu iwtucióri, fire uprohudu por iiriuriiiriitlud, 

coi¿ ifriu uhsrericióii. 

El scnor PRESIDENTE: Se aprueba por unanimidad, 
con una abstención. 

Votamos la segunda propuesta del Grupo Parlamcnta- 
rio Popular, que solicita <(que por el Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas s ~ >  comunique a la Comisión Mixta el 
contenido de las conclusiones del informe elaborado por 
el scnor Fiscal en relación con los organismos dcpendicn- 
tcs de la Dirección General de Seguros)). 

Efectiiudu la votucii>ri, tite aprobada por  iiriuiiiiiiidad. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba por unanimidad. 
Respecto del informe rclaiivo a la fiscalización sclccti- 

va realizada por el Tribunal de Cucntas a la Agencia 
EFE, se han presentado dos propuestas de resolución, 
una del Grupo Parlamentario Socialista v otra del Grupo 
Parlamentario Popular, de las que doy lectura a conti- 
nuación. 

Propuesta de resolución del Grupo Parlamcntario So- 
cialista: 

(1 l .  De la fiscalización efectuada por el Tribunal de 

Cuentas a la Agencia EFE, S . A . ,  correspondiente a los 
cJcrcicios 1978 a 1982, inclusive, se deduce: 

Incumplimiento del artículo 8.” de la Ley de RCgi- 
men Juridico de Sociedades Anónimas, por inscripción 
en el Registro Mercantil de ampliaciones no suscritas. 

b) Incumplimiento del articulo 104.1, por falta de 
amortización de sus inmucblcs. 

c)  Incumplimiento del artículo 5” de sus Estatutos so- 
ciales. 

d )  incumplimiento del  artículo 80 de la Lev General 
Presupuestaria: aplicación de fondos presupuestarios. 

e )  incumplimiento de los artículos 33 y 37 del Código 
de Comercio: falta de inventario anual. 

2 .  Que el 30 de diciembre de 1978 se clcctúa un asicn- 
to de regularización contable por importe de 250 millo- 
ncs dc pesetas, de dudosa legalidad y sin aJustarsc a las 
normas del Plan General de Contabilidad. sin que hasta 
la fecha se haya justiíicado tal operación. 

Que los criterios de valoración de activos v de 
amortizaciones incumplcn las normas del Código de Co- 
mercio y del Plan General de Contabilidad. 

4.  Que los criterios seguidos por la empresa en la con- 
tratación de personal !sus remuneraciones han sido ajc- 
nos a las normas establecidas para funcionarios públicos 
y sin tener en cuenta la situación real de la sociedad. 

Por todas estas razones, la Comisión estima que los 
responsables de la Agencia EFE, S .  A . ,  durante los anos 
1978 a 1982 han incumplido los principios de legalidad 
establecidos en la Ley del Tribunal de Cuentas del Reino. 
la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, así como en la 
Ley General Presupuestaria. 

La Comisión insta al Tribunal de Cuentas para que 
emita nuevo informe de ampliación e n  el que se precise: 

Si de la presente fiscalización se deduce la cxistcn- 
cia de pcr,juicios económicos para el Tesoro público y su 
cuantia. 

Los preceptos legales infringidos en su gestión por 
los fiscalizados en el pcriodo al que se contrae el informe 
dcl Tribunal.. 

propuesta de resolución del Grupo Parlamentario Po- 
pular: 

 que se realice por el Tribunal de  Cuentas, con rcspec- 
to al período 1983-1984. un informe para comprobar si 
las conclusiones del Tribunal, en la auditoría objeto de 
aprobación, están siendo implcmcntadas v ,  e n  concreto, 
en los siguientes extremos: contrato de servicios con el 
Estado, racionalización de la contabilidad, aplicación ge- 
ncral de cuentas y contabilidad de costes, efectos cconó- 
micos de la gestión dcl archivo fotográfico con respecto a 
su capitalización, adecuación de la estructura salarial de 
la Agencia EFE con la de la Administracibn pública, 
cumplimiento dc los objetivos del PAIF correspondiente 
a cada año v si el Gobierno ha fijado unos objetivos con- 
cretos. )> 

ipodemos someter cada una de cllas cn  una sola vota- 
ción? (Asenliniierrto.) 

Votamos la propuesta de resolución del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

a )  

3. 

5 .  

6. 

a )  

b) 

- 26 - 



Ef2ciirudu lu iwtucióii, dio el sigiiierire resirlrudo: Votos u 
luvor, 16; eii corziru, seis; uhstericioiirs, i i i iu .  

El señor PRESIDENTE: Se aprueba la propuesta de 

El señor Rato tiene l a  palabra. 
resolución del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Muv brevemente, para 
explicación de \'oto, señor Presidente. Mi Grupo Parla- 
mentario ha votado en contra de la resolución del Grupo 
Parlamentario Socialista en base a que n o  es más que 
una repetición de las conclusiones que nos expone el Tri- 
bunal de Cuentas en su informe. Por tanto, el Gi.upo Par- 
lamentario Popular cree quc es una redundancia, s ~ l w  
quc existan motiius políticos que inipulscn al Grupo Par- 
lamcntario Socialista. y que n o  han sido cxplicitados, a 
insistir sobre conclusiones que están pcrfectamcntc cla- 
ras en el informe del Tribunal de Cuentas. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias. scnor Rato. 
Ticnc la palabra la señora Miranzo. 

La scñoix MIRANZO MARTINEZ: Nosotros entende- 
mos que este informe con ser claro, no es suficiente, por 
tanto, pediino que se amplie en los extremos que cspcci- 
fica el punto 6 de nuestra rcsolución. Si considcráranios 
que estaban suí'icicntcmentc aclarados y cxplicitados, no 
hubicramos pedido en el turno anterior que se nos acla- 
raran algunos temas y que sc continúe dicha labor de 
aclaración. 
Voy a utilizar la palabra que ha utilizado el  propio 

Consejero del Tribunal de Cuentas para hablar de la rca- 
lidad de la Agencia EFE. El ha hablado de desbarajuste 
contable. Efectivamente, esa es la palabra que lo dice; 
hay niuchas irregularidades que quedan de manifiesto, y 
por eso pedimos que se amplie esa fiscalización a los 
extremos que, como he mencionado anteriormente. se es- 
pecifican en nuestro punto 6. 

N o  vamos a entrar en valoraciones políticas -no lo 
hemos hecho antes poquc era un turno de aclaracioncs- 
sobre cómo podemos considerar una gestión dctcrmina- 
da en puntos corno la macrocncclalia que ha sido dcnun- 
ciada u otros temas similares, pero lo cierto y positivo 
del informe, a nuestro ,juicio, es que dcia sin cxplicitar 
muchas cosas, que dc,ja sin aclarar otras y ,  por tanto, es 
ncccsario que el Tribunal continúe esta labor en el scnti- 
do que nosotros manifestamos en nuestra proposición. Si 
consideráramos que estaba suficicntcmcntc claro, n o  ha- 
bríamos presentado la misma. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor Bra- 
v o  de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: He votado 
en contra de la propuesta de resolución porque me parc- 
ce que hav una contradicción en sus tcrminos, y las pala- 
bras de la portavoz del Grupo Parlamentario Socialista 
lo confirman. Piden ampliaciones, faltan muchas cosas 
que aclarar y ,  sin embargo, los cinco primeros puestos 

son de condena tajante. ¿En quti quedamos? Si no hace 
falta más ampliación para condenar una determinada 
actuación o para hacer un juicio que, evidentemente, es 
político, sobraría, quizá, la petición de datos comple- 
mentarios, preo si hacen falta los datos complementa- 
rios, dtijcse el juicio final para el momento en que se 
tengan dichos datos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bravo. 
Pasamos a votar la propuesta de resolución del Grupo 

Parlamentario Popular. ¿Desean que se vuelva a dar  Icc- 
tura? (Detiegucioties.) 

Ef&viiudu 1u iwtucióri, dio el siguiente res i ihdo:  Votos C I  

fuiwr, cirico; eti coritru, 16; uhsteizciorirs, io iu .  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Ticnc la palabra la señora Miranzo. 

La señora MIRANZO MARTINEZ: Había pedido la pa- 
labra para cxplicacibn de voto en torno a la propuesta 
del Grupo Parlamentario Popular. 

Nosotros entendemos que por la propia esencia del Tri- 
bunal de Cuentas y por lo que determina su Lev Orgáni- 
ca,  pretender que se haga un seguimiento constante im- 
pediría otras labores; la fiscalización se hace «a  postcrio- 
r i » .  no se hace durante la marcha de un cjcrcicio. Por 
tanto.  nosotros no aceptamos ese seguimiento constante 
de sus propias recomendaciones, más aun cuando insisti- 
mos en las resoluciones va aprobadas por esta Comisión, 
pretendiendo establecer aquello que el propio Tribunal 
ha emitido como informe y pedirle que lo amplie. Noso- 
tros aceptamos lo que dice el informe, pero hav más co- 
sas en las que creemos que la labor debe continuar. Esta 
es la razón de nuestra petición, aceptarnos lo que hav 
dentro del informe del Tribunal, pero pensamos que hav 
que continuar para que quede claro v perfectamente deli- 
mitado, lo cual no impide que de la próxima fiscaliza- 
ción sobre el ulterior desarrollo dentro de la Agencia 
EFE tendrá que ser informada esta Comisión Mixta con- 
venientemente. pero el seguimiento diario de esa labor 
impide que la labor fiscalizadora como tal se lleve a efcc- 
to por su propio nombre. Sería prácticamente hacer una 
labor de ((Gobierno)), entre comillas, cerca de cada una 
de las empresas públicas si dcspubs de cada fiscalización 
el Tribunal se tuviera que dedicar, acto seguido, a fiscali- 
zar nuevamente aquellas recomendaciones. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Miranzo. 
Señor Rato, la explicación de voto de su Grupo es ob- 

via, pero tiene la palabra. 

El señor RATO FIGAREDO: Señor Prcsidentc, cstov 
convencido de que el señor Presidente, dada su penctra- 
ción, la conoce, pero quisiéramos aclarárselo al resto de 
la Comisión. 

Mi Grupo ha planteado la petición de que se continúe 
con el seguimiento por parte del Tribunal de Cuentas a la 
Agencia EFE, en base a la importancia que el mismo 
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estudio nos demuestra. El estudio no nos habla de irre- 
gularidades graves, sino de irregularidades contables. El 
propio Consejero ha dicho que ellos habían percibido 
mejoras tanto en los temas contables como en los temas 
abiertos a la especulación, como pueden ser los relativos 
al archivo fotográfico, que es la parte más importante. 
económicamente hablando, que se presenta en el informe 
del Tribunal de Cuentas. Y en el mismo espíritu con que 
el Grupo Socialista plantea la ampliación del estudio, 
seria de vital importancia para esta Comisión saber si 
estos informes del Tribunal de Cuentas son o no cumpli- 
dos en un plazo políticamente válido. No se les escapa a 
los miembros de la Comisión que estos plazos política- 
mente válidos no están siendo en estos momentos posi- 
bles, precisamente por el retraso que tiene el Tribunal de 
Cuentas. 

Nos parece obvio que si se pide al Tribunal de Cuentas 
una continuación de la auditoría de la Agencia EFE, no 
tiene mucho sentido que se limite en el tiempo a diciem- 
be de 1982, salvo que existan consideraciones políticas 
que impidan al Grupo mayoritario analizar la gestión 
que en estos momentos se produce. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Rato. 
Sobre el informe en relación con la subvención conce- 

dida a General Eléctrica Española, S .  A. se han presenta- 
do, asimismo, dos propuestas de resolución, una del Gru- 
po Parlamentario Socialista y otra del Grupo Parlamen- 
tario Popular, admitidas ambas a trámite y a las que vov 
a dar lectura. 

Propuesta de resolución del Grupo Socialista: 
<( 1.  Se estima correcto en todos sus extremos el dicta- 

men del Tribunal de Cuentas y se aceptan, destacando 
como especialmente importantes las conclusiones que re- 
sumen los incumplimientos de los compromisos adquiri- 
dos por General Eléctrica Espanola, S .  A. al recibir la 
subvención objeto del informe comentado v las que alu- 
den a la necesidad por parte de la Administración v,  en 
particular de la Intervención General del Estado de apli- 
car las medidas de control que para estos casos están 
legisladas. 

2. Se llama la atención sobre el hecho de que el 
mayor cumplimiento se ha dado en la reducción de plan- 
tilla, sin que ello implique más conclusión que la de que 
la empresa ha cumplido aquello que le era más fácil v 
que más inmediata y directamente la liberaba de com- 
promisos;no sólo económicos, sino también laborales. 

3. Se insta al Tribunal de Cuentas para que efectúe el 
análisis y eleve el pertinente informe sobre el desarrollo 
del programa de reestructuración y su cumplimiento o 
desviaciones durante el segundo semestre del año 1983 y 
la situación al 31 de diciembre de ese ano; informe que 
deberá ser enviado a las Cortes Generales en un plazo 
que no habrá de sobrepasar el 15 de septiembre de 1984. 
La situación que podríamos denominar irregular en pun- 
to a los compromisos de contrapartida de una subven- 
ción elevada como eSta impulsan a esta Comisión a soli- 
citar del Tribunal de Cuentas ese trabajo complementa- 
rio de manera urgente. 

4. Esta Comisión estima que se hace necesario el se- 
guimiento semestral del mencionado programa de rees- 
tructuración hasta el fin del trienio 1982-1984, en que se 
concluirá v en cuvo momento, a la vista de la situación 
que revele el informe del Tribunal de Cuentas, habrán de 
tomarse las medidas conducentes al restablecimiento del 
equilibrio legal, si procediera. 

Por ello, esta Comisión considera que hasta el citado 
momento no podrá darse verdaderamente por terminado 
el trabajo de fiscalización de la subvención concedida a 
la entidad General Elkctrica Espanola, S .  A. por acuerdo 
de la Comisión Delegada del Gobierno para asuntos eco- 
nómicos de 2 de febrero de 1982.)~ 

La propuesta de resolución del Grupo parlamentario 
Popular, es la siguiente: 

((Que el Tribunal de Cuentas, para conocimiento de la 
Comisión Mixta, remita a la misma los criterios objetivos 
por los que se decide la celebración de auditorias e infor- 
mes sobre empresas que reciban subvenciones públicas, 
así como una lista de las empresas que van a ser objeto 
de dichas auditorías o informes en base a esos criterios.)) 

Sometemos a votación estas propuestas de resolución. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Pido vota- 
ción separada del párrafo 2 de la propuesta del Grupo 
Par lamen tario Socia I is t a .  

' 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trillo. 
Sometemos a votación la totalidad de la propuesta de 

resolución del Grupo Parlamentario Socialista, con ex- 
cepción del párrafo 2. 

Efectuada la votacidti, dio el sigitierite resultado: Votos a 
favor, 1 7 ;  abstemioties, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la propuesta 
de resolución del Grupo Parlamentario Socialista a ex- 
cepción del párrafo 2. 

Sometemos a votación dicho párrafo 2 de la propuesta 
del Grupo Socialista. 

Efectuuda la votación, dio el siguiente resiiltado: Votos a 
favor, 16; en contra. seis; abstenciones, iina. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el párrafo 2 
de la propuesta de resolución del Grupo Parlamentario 
Soc ial i s ta . 

Se somete a votación la propuesta de resolución del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra. 15; abstenciones. una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la propuesta 

Tiene la palabra el señor Garcla Ronda. 
de resolución del Grupo Parlamentario Popular. 

- 28 - 



El señor GARCIA RONDA: Para explicar nuestro voto 

en contra de la propuesta del Grupo Popular en  cuanto 
que consideramos que la propia Ley Orgánica, y creo que 
csti muy explícita y claramente dicho, en su articulo 4:,, 
2,  y leo textualmente, dice: «Al  Tribunal de Cuentas co- 
rresponde la í'iscalizacion de las subvenciones, crcditos, 
avalcs u otras ayudas del sector público percibidas por 
personas í'isicas o juridicas.1) 

A mayor abundamicnto, el propio Presidente del Tri- 
bunal de Cuentas ha explicado anteriormente en  esta 

misma Comisión por que se había entrado a esta I'iscali- 
zación. El no entrar consideramos que seria impedir todo 
tipo de liscalización a pesar de que se utilice dinero pú- 
blico. Por muy entidades privadas que sean, estimamos 
que siempre alla donde haya dinero público debe entrar 
cl Tribunal de Cuentas a determinar si sc están cum- 
plicndo las condiciones que en  su dia sc marcaron para 
otorgar dichas subvenciones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Bra- 
\'o de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, 
señor Presidente. He votado a favor de la propuesta. tan- 
to del Grupo Socialista como del Grupo Popular. pero en 
pariiculai. qucria rclcrirmc a que se ha votado a favor del 
Grupo Socialista porque no sc' si la Coniisión ha captadu 
tambic'n un cambio de cstilo muy sipiiilicati\u con res- 
pecto a las propuestas de resolución anteriores -parece 
como si hubiesen sido redactadas por distinta m a n o -  y ,  
en cualquier caso, un cambio tambien de contenido. 

A dilercncia del supuesto anterior en que con respcctc 
a la Agencia EFE se oponían a un seguimiento periódico, 
aquí ,  en  cambio se habla de un seguimiento semestral 
acerca de determinados aspectos relacionados con Gene- 
ral ElCctrica Española, S .  A .  Congratulrindomc de esc 

cambio de sentido he votado a l a \ w  de la propuesta del 
Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ka 
10. 

El señor RATO FIGAREDO: Muy brevemente. Mi Gru- 
po ha planteado su propuesta, que ha sido rechazada por 
el Grupo mayoritario. n o  porque consideremos que el 
dinero público no debe ser auditado por el Tribunal de 
Cuentas cuando se da a empresas públicas o privadas; al 
contrario, estamos convencidos de que esistcn unos ci-¡te- 
rios objetivos por los que el Tribunal de Cuentas dcsarro- 
Ila el articulo que el ponente socialista nos ha leido y que 
ya conocíamos. 

Pero creemos que seria importante, para la propia va- 
loración de esta Comisión, saber cuáles son los criterios 
del Tribunal de Cuentas por los que desarrolla ese impor. 
tantc articulo y que lo conocicramos nosotros; asimismo, 
que conocic'scmos cuáles son las próximas empresas pri- 
vadas que se van a auditar. empresas u instituciones, 

como pueden ser sindicatos o cualquier otro tipo de insti- 
tución de nuestro ordenamiento, que reciben subvencio- 
nes públicas y que, sin embargo, no conocemos en esle 
momento. 

El señor PRESIDENTE: En relación con el informe 
sobre la adquisición por Rcnfc de acciones de la Unión 
de Bcnisa, S . A .  (UBESA), se ha presentado una única 
propuesta dc resolución del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, que procedo a leer: 

.En el informe elaborado por el Tribunal de Cuentas 
sobre la adquisición de acciones de la Unión de Bcnisa, 
S .  A .  (UBESA) por Rcnfc, n o  aparece ningún dato en el 
que sc haga referencia a que dicha operación figurara en 
el PAIF rlc Rcnfc de los ejercicios 1979, 1980 v 1981, ni a 
la autorixación del Ministerio de Hacienda, conforme a 
lo establecido en el Capítulo 111 de la Lcv General Prcsu- 
pucstaria. Dadas las consecuencias negativas para el Tc- 
soro público que ha tenido la forma en que se efectuó la 
valoración de las acciones de UBESA. la Comisión insta 
al Tribunal de Cuentas para que emita informe de la 
ampliación en el que se precise: 

a )  Si de la fiscalización se deduce la existencia de 
perjuicios económicos para el Tcsoro público, así como 
su eventual cuantía. 

b) Los preceptos legales que se hayan infringido por los 
órganos fiscalizados. )) 

Sometemos esta propuesta a votación. (Puiisu.) 

Efrciiiuda lu iuiucióri, dio el sigirieiite resirliudo: Votos u 
fUiVJr. 15; uhsrericio)ie.s, sieir. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Hay .  finalmcntc. rcspccto dc las actuaciones de l'iscali- 

zación de que nos ha iní'ormado el Tribunal de Cuentas, y 
que han sido objeto de una intervención del señor Prcsi- 
dcntc del Tribunal, una propuesta de resolución del Gru- 
po Parlamentario Popular. que dice lo siguiente: 

«Que en la relación con las actuaciones de fiscalización 
que cnvia el Tribunal de Cuentas a la Comisión se haga 
constar la fecha de iniciación de las actuaciones. 

Que el estado de actuaciones jurisdiccionales sc com- 
plete con: 

a) Fecha dc iniciación. 
b) Posibles causas de paralización o dilación del procc- 

La sonictcrnos, seguidamente, a votacibn. 
di m icn to . B> 

El señor PADRON DELGADO: Señor Presidente, pido 
la suspensión, por dos o tres minutos. para analizar esta 
propuesta. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la sesión por dos 
minutos. (Puiisu.) 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
El señor Padrbn tiene la palabra. 

El señor PADRON DELGADO: En relación con esta 
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propuesta, yo sometería a la consideración del Grupo Po- 
pular la posibilidad de hacer unas correcciones. No si. si 
se podrían entender como enmiendas transaccionalcs. 
Dichas correcciones están basadas en la información que 
nos ha dado el señor Presidente del Tribunal de Cuentas. 

La primera de ellas consiste en que en el punto a )  se 
diga ufecha de iniciación de la actuación jurisdiccional. 
cuando la hubierc)), porque está claro que no todas las 
actuaciones fiscalizadoras conllevan una actuación juris- 
diccional. 

La segunda corrección consiste en sustituir la exprc- 
sión ((posibles causasu por: (<Las causas de paralización 
de los procedimientos en caso de que existan» o (<cuando 
existan*. Porque, de aprobar está propuesta, se está dan- 
do por sentado que en todos los procedimientos fiscaliza- 
dores hay una actuación jurisdiccional, cosa que n o  es 

cierta, y que en todos los procesos. por lo visto, siempre 
va a haber paralizaciones de los proccdimientos jurisdic- 
cionales. 

Por tanto, entiendo que el Tribunal dc Cuentas. que es 
un órgano totalmente dependiente de las Cortes, pero 
independiente en su actuación tanto de fiscalizaciOn co- 
mo jurisdiccional, no ticnc por quC cstar condicionado, o 
no tenemos por que interpretar que vaya a haber causas 
de paralizacion en todos los expedientes. 

En consecuencia, la propuesta es: .fecha de iniciación 
de los expedientes cuando los hubicrc. y .causas de pa- 
ralización de los procedimientos, si han ocurrido.» 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scñor Padrún. 
El señor Calero tiene la palabra, para expresar su opi- 

nión sobre la propuesta del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Exclusivamente so- 
bre la propuesta. señor Presidente. En primer lugar, he 
de señalar que la segunda matización es acertada. Efccti- 
vamente, sólo si hay causas de dilación o paralización es 
cuando hay que hacer constar 1 ~ s  causas. 

En cuanto a la primera corrección, he de decir que me 
parece una inadecuada interpretación por parte del Gru- 
po Parlamentario Socialista, porque se estaba refiriendo 
a los estados de actuaciones jurisdiccionales. La propues- 
ta tiene dos partes: una, relativa a la relación de actua- 
ciones de fiscalización y la segunda a los estados de ac- 
tuaciones jurisdiccionales. Consideramos que especificar 
.si los hubiere. no tiene sentido, porque si no, no cons- 
tan en este estado de actuaciones jurisdiccionales. De 
todas formas, las aceptamos. 

El señor PRESIDENTE: Su propuesta de resolución 
consta por escrito en la Mesa. ¿Acepta la enmienda suge- 
rida por el señor Padrón? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Ambas? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Haciendo la matiza- 

cibn de que podían retirar la primera sugerencia en 
cuanto que ... 

El señor PRESIDENTE: Me temo que no sea aceptada, 
senor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: En csc caso, las acep- 
tamos. Como siempre, hay que elegir entre lo menos ma- 
lo: (El serior Padróri pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: N o  ha lugar a más interven- 
ciones sobre este punto, senor Padrón. 

Así, pues, votamos la propuesta de rcsoluci8n del Gru- 
po Popular con las enmiendas sugeridas por el Grupo 
Parlamentario Socialista y aceptadas por el Grupo pro- 
ponen te. 

Efkctiiuda la iwacióri, tire aprobada por iiriuriiruidad. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad. 

De estos acuerdos y de las actuaciones del Tribunal de 
Cuentas que los motivan se dará cuenta a la Presidencia 
de ambas Cámaras a cf'ectos de su publicación en los 
uBolciines Oficiales del Estado y de las Cortcs Genera- 
les». así como al Presidente del Tribunal de Cuentas. 

- PROPUESTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO- 
PULAR SOBRE SOLICITUD DE INFORMACION Y 
PRACTICA DE AUDITORIAS 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto dos del or- 
den del día: Propuesta del Grupo Parlamentario Popular 
sobre solicitud de. información y práctica de auditorias. 

En relación con este punto del orden del día se trata de 
un escrito del Grupo Parlamentario Popular en que soli- 
cita sean considerados por la Comisión lo siguientes 
asuntos: 

Primero, que el Tribunal de Cuentas remita a la Comi- 
sión las notas que en su día envió al Banco de España. al 
Gobierno y al senor Ministro de Economía y Hacienda 
sobre la auditoría practicada por el Tribunal al Banco de 
España. 

Segundo. Que el Tribunal de Cuentas practique la co- 
rrespondiente información sobre la operación venta del 
Banco Atlántico a la terna de la Arab Banking Corpora- 
tion (ABC), Banco Exterior y Aresbank. 

Tercero. Que el Tribunal de Cuentas practique una 
auditoría a la extinguida Diputación Provincial de Ma- 
drid relativa a los ejercicios 1981 y 1982. 

Cuarto. Que, igualmente, se practique una auditoria 
al Ayuntamiento del Puerto de Santa María (Cádiz) por 
el ejercicio de 1982. 

Quinto. Que el Tribunal de Cuentas practique infor- 
mación sobre las circunstancias económico-financieras 
que han tenido lugar en el proceso de venta de los perió- 
dicos pertenecientes a la cadena de Medios de Comunica- 
ción Social del Estado. 
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ígualmcntc, el Grupo Popular solicita. mediante otro 
escrito posterior que ha sido distribuido a S S .  SS., que se 
recabe del Tribunal de Cuentas el envio a esta Comisión 
del informe sobre inversiones realizadas por el  Ministe- 
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y sobre cumpli- 
miento de las medidas complementarias, conforme al 
acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de marzo de 
1983, por un monto total de 23.000 millones de pesetas. 

Respecto al primer punto del escrito del Grupo Popu- 
lar, sobre remisión a la Comisión de las notas que en su 
día envió el Tribunal de Cuentas al Banco de Espana. no 
puede ser tramitado, en virtud del acuerdo de la Mesa 
del Congreso, de fecha 17 de este mes de mayo, que se 
refiere a la prcservacion de la autonomía c indcpenden- 
cia del Tribunal de Cuentas, tanto en lo que respecta a su 
función fiscalizadora como a su función jurisdiccional v ,  
por otra parte, teniendo en cuenta 1arnbii.n que el asunto 
ya fue debatido y votado en la sesión de esta Comisión, 
celebrada el 17 de febrero del presente ano. 

En relación con los demás puntos, pregunto al porta- 
voz del Grupo Popular si el turno en contra, que puede 
consumir, lo puede hacer en una sola intervención o si lo 
quiere fraccionar. 

El scnor DE RATO FIGAREDO: Scnor Presidente, no- 
sotros qucrriamos primero pronunciarnos, en un turno 
de cuestión de orden. para nada en contra de lo que 
acaba de decir la Presidencia, sobre el punto primero v ,  
dcspuk creemos que quizá fuera más operativo que di- 
vidii.scmos los seis puntos, de uno en uno, para que pu- 
diera ser votada su inclusión, punto por punto. 

El señor PRESIDENTE: Si S.S. lo plantea así, tiene 
derecho a consumir un  turno por cada punto, cncomen- 
dando a su prudencia la administración del tiempo, te- 
niendo en cuenta la hora que es. 

En cuanto al punto primero, que ha sido objeto de una 
resolución de la Mesa del Congreso, y que ya ha sido 
debatido y votado en esta Comisión, le doy la palabra 
para una estricta cuestión de orden, al objeto de que 
manifieste lo que tenga por conveniente, pero teniendo 
en cuenta que el tema, por las razones quc he cxpuesto, 
no es objeto de debate. 

El senor DE RATO FIGAREDO: Desde luego, señor 
Presiden te. 

Con respecto al primer punto, quisitkamos simplemen- 
te matizar que estas notas remitidas por el Tribunal de 
Cuentas al Banco de España y al Gobierno fueron solici- 
tadas v ofrecidas por el Presidente del Tribunal de Cuen- 
tas en una sesión que se celebró también en este Palacio 
del Senado v que la votación a que se refiere el Presiden- 
te se refería a otra petición del Grupo Popular, sobre el 
expediente completo, que no es necesariamente a lo que 
nos estamos refiriendo. 

El señor PRESIDENTE: Forma parte de la nota. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Yo no 10 he visto, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Yo tampoco, pero me lo ima- 
gino. 

El señor DE RATO FIGAREDO: De acuerdo, gracias, 
señor Presidente. 

En cuanto a las siguientes peticiones del Grupo Popu- 
lar, en una sola intervención, haré referencia a las cuatro 
siguientes, dejando el último punto, el referente al Minis- 
terio de Agricultura, para otra intervención de un segun- 
do portavoz de mi Grupo. 

En los puntos segundo y quinto solicitamos que el Tri- 
bunal de Cuentas practique auditorías sobre dos ventas 
de activos del sector público, de gran importancia, tanto 
política como económica, corno ha sido, por un lado, la 
venta del Banco Atlántico, del grupo Rumasa a un con- 
sorcio, operación en la que existen bancos extranjeros y 
un banco vinculado al sector público por segunda vez, y ,  
por otro, la relativa a los Medios de Comunicación Social 
del Estado, va que nos parece que es vital que las Cáma- 
ras conozcan la valoración que tiene el Tribunal de Cuen- 
tas de la venta de unos activos públicos y de gran inci- 
dencia política. 

Asimismo, en los apartados tercero v cuarto propone- 
mos que se practiquen auditorías en dos casos en los que 
públicamente en las propias instituciones, tanto en la 
Diputación Provincial de Madrid como en el Avunta- 
miento del Puerto de Santa María, se han practicado 
auditorías internas que han demostrado que han existido 
graves situaciones con respecto a la gestión, en los años 
1981 v 1982, en el caso de la Diputación Provincial de 
Madrid, v en 1982, en el drl Avuntamiento del Puerto de 
Santa María. Estas peticiones han sido hechas por nues- 
tros Grupos en dichas instituciones, para la intervención 
del Tribunal de Cuentas, que ha sido impedida por la 
mavoria socialista. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Rato. 
Tiene la palabra el señor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: Senor Presidente, para 
turno en contra de dos de las propuestas, y para propo- 
ner una modificación de las propuestas números 3 v 4. 

La propuesta número 2 se refiere a la información so- 
bre la operación y venta del Banco Atlántico a este con- 
sorcio de bancos, v de momento nos vamos a oponer a 
ella. Nos oponemos, y pedimos al señor Rato que formule 
esta solicitud de información en otro momento, porque 
todavía están en proceso de reprivatización todos los bie- 
nes del grupo Rumasa, y, por tanto, este no es el momen- 
to adecuado para solicitar dicha información. 
Lo mismo habría que decir con respecto a la venta de 

los periódicos pertenecientes a la antigua Cadena del Mo- 
vimiento. 

En cuanto a los puntos 3 y 4, estamos de acuerdo con 
que se haga la auditoría, la fiscalización, pero pedimos 
que sea a partir de 1975, tanto para la Diputación Pro- 
vincial de Madrid como para el Ayuntamiento del Puerto 
de Santa María. También nosotros tenemos noticias de la 
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irregularidad de  la s i t uac ih  presupuestaria en  que se 

encontraban estas dos entidades locales y, por tanto, pa- 
ra poder sacar una consecuencia exacta de la situación 
en  los años 1981 v 1982, creemos que hav que remontar- 
se a la situación financiera de los entes locales proccdcn- 
te de ejercicios anteriores. En este sentido apoyaremos 
una moción que vaya encaminada a retrasar hasta el año 
1975 la formulación de la auditoria correspondiente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Padrón. 
Señor Rato. tiene usted la palabra, sobre lo que formu- 

la el señor Padrón como enmienda. para la aceptación o 
no  aceptación de la misma. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Señor Presidente, el 
señor Padrón 1ambii.n se ha  pronunciado sobre ... 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted derecho a un tur- 
no de ri.plica. scnor Rato. 

El scnor DE RATO FIGAREDO: Respecto a los puntos 
2 y 5 ,  el señor Padrón nos ha dicho que tenemos que 
esperar -suponemos que será en el punto 2- a que se 
reprivatice todo el grupo Rumasa, lo cual pucdc suponer 
que jamás lleguemos a entrar en el tema, con que sólo 
quede una empresa sin rcprivatizar. Nos encantaría que 
el señor Padrón. que debe tener sobre la rcprivatimción 
una infoimación que nosotros no poseemos, nos aclarasc 
cuánto podemos esperar. 

Con respecto a los Medios de Comunicación Social del 
Estado, antigua Cadena de Movimicnto, nos cncontra- 
mos casi en la misma situación. Es decir-, no  comprcndc- 
mos por qui. motivo se bloquea la posibilidad de que el 
Tribunal de Cuentas practique una auditoria en estas 
\vntas de activos del scctor publico \ ' ,  además, n o  se da 
ningún plazo para que esto pueda realizarse. 

Con respecto a las propuestas alternativas 3 y 4, nos 
sumamos a la sugcrcncia del Grupo Socialista, y las am- 
pliamos en ese plazo, si t i1  considera que eso es lo que va 
a permitir que todos podamos analizar mc,jora la admi- 
nistracibn de los entes locales. 

El señor PRESIDENTE: Por consiguiente, desde el año 

Muchas gracias, señor Rato. 
Respecto del informe del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación, tiene la palabra el señor Navarro. 

1975, en los dos supuestos. 

El scnor NAVARRO VELASCO: Gracias, señor Prcsi- 
dcntc. El Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mar- 
zo de 1983 determina en su apartado 3 medidas complc- 
mcntarias en la fijación de precios e n  el scctor agrario, 
por un importe de 23.700 millones de pesetas. Mi Grupo 
considera que en el diseño de una política agraria, las 
medidas complementarias tienen una gran importancia. 
v corno resulta que está dividido en los distintos progra- 
mas correspondientcs al Presupuesto por programas que 
se ha realizado este año, es intención de mi Grupo que 
esta Comisión solicite del Tribunal de Cuentas del Reino 

que haya una fiscalización de cumplimiento y eficacia de 
esos 23.700 millones para ver si realmente han sido re- 
vertidos en los capítulos correspondientes y en la medida 
adecuada al scctor agrario, porque, de no ser así, habría 
un incumplimiento grave de aquello que son complc- 
mentos de los precios agrarios, porque la m d i d a  com- 
plementaria estaba en Iunción de una 1iJación de precios 
más las medidas complementarias. 

Por tanto. seria de desear, para clarificar de cara a los 
beneficios que podian obtener corno consecuencia del 
mandato que tiene por el acuerdo del Consejo de Minis- 
tros a c e i u  de los 23.700 millones de pesetas. que el Tri- 
bunal de Cuentas mandase un informe de fiscalización de 
cumplimiento y eficacia de cómo han sido aplicados es- 
tos 23.700 millones de pesetas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Navarro. 
Para turno en contra tiene la palabra el scnor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Creo que el Grupo Popular intenta que el Tri- 
bunal de Cuentas I'iscalicc todas y cada una de las opcra- 
cioncs de los ejercicios económicos. En principio, lo de la 
venta o rcprivatización del Banco Atlántico: luego, con 
respecto a los Medios de Comunicación Social del Estado 
y ,  por Ultimo. estas inversiones del Ministerio de Apricul- 
tura. 

Entiendo que, aparte del control estrictamente prcsu- 
pucstario \ '  financiero, que establece la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cucntas. existen otros órganos de control 
político que tienen los Diputados. como son las comparc- 
ccncias en Coniisioncs, la compaiuxncia a la hora de 
explicar los Prcsupucstos, asi como el grado de cumpli- 
miento de los programas que componc cada Presupuesto. 
Creo que si en cada sesión dc la Comisión estamos apro- 
bando fiscalizaciones parciales de todas y cada una de 
las partidas que componen el Presupuesto del Estado, así 
como de todos los organismos autónomos, empresas pú- 
blicas, ctcctcra. estaremos llevando al Tribunal -máxi- 
me con esta resolución aprobada en donde ahora tendrá 
que dar  cuenta de la iniciación de los expedientes ,juris- 
diccionales- a una situación de paralización. Por tanto, 
sin perjuicio de que el Grupo Popular tendrá en todo 
caso el beneplácito, si estima que por parte de los res- 
ponsables del Ministerio de Agricultura no se da cumpli- 
da y razonable respuesta a estas in\wsioncs, estaremos 
en condiciones de apoyar esta mocibn en su momento 
oportuno, pero lo que n o  podemos es convertir al Tribu- 
nal de Cuentas en un órgano que va a fiscalizar todas y 
cada una de las operaciones, porque estaremos llevando 
al Tribunal de Cuentas a una total paralización. 

Tcngan en cuenta que todavía estamos por analizar la 
Cuenta General del Estado de los años 1980, 1981 y 1982, 
que es deseo de este Grupo actualizar para que veamos 
las Memorias e inforrncs con una rnavor cercanía en el 
tiempo de la gestión de los resultados de estos Prcsupucs- 
tos y que el estar desviando la atención -diría v- 
hacia cada una de las situaciones de duda o de  requeri- 
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miento del Grupo Popular le llevaría a esta situación de 
paralización. 

Por tanto, sintitklolo niucho, nos vamos a oponer a 
esta moción del Grupo Popuar, rogándole. en caso de no 
retirarla, que en otro momento más adelante. si la res- 
puesta que Ic dan los responsables del Ministerio de 
Agricultura de esta inversión no les satisface. la vuelvan 
a formular en su momento. 

El scrior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Padron. 
Para consumir un turno de rc'plica tiene la palabra el  

scnor Navarro. 

El señor NAVARRO VELASCO: Yo quisiera recordar al 
señor Padrón que la petición de contraste de estas invcr- 
sioncs complementarias de las medidas complcmcnta- 
rias se ha debatido en el Congreso de los Diputados, s in  
que sea satisfactoria la rcspucsta que ha dado el señor 
Ministro de Agricultura tanto en Comisión como en Plc- 
no. 

Las medidas complementarias, señor Padrón. son dile- 
rcncialcs de otros aspectos que podían. si nuestra intcn- 
ción fuese de obstruccionismo, haber puesto de manifics- 
to a lo largo de las distintas secciones de los Prcsupucs- 
tos Generales del Estado. Pero este no  es e l  caso, scnor 
Padrón. Yo quisiera que el  Grupo Socialista rcconsidcra- 
se, primero porque ya se advirtió publicamente en el 
Congreso que tenemos indicios racionales de desviación 
en estos 23.000 millones de pesetas, que n o  ha habido 
acuerdo en cuanto a la explicación por parte nuestra ni 
por parte de la propia Administración, y creemos que es 
serio que el Grupo Socialista deje que el Tribunal de 
Cuentas en este caso. cuando ya se ha debatido política- 
mente cuáles son las posiciones de la Administración y 
de la oposición con respecto a este punto concreto de los 
23.700 millones de pesetas, ponga trasparcncia en cuanto 
a la aplicación de estos fondos para que llegue a conoci- 
'miento de  todos los señores Diputados. 

En otro caso parecería que estaban ustedes tratando de 
ocultar cualquier acción que tiene la propia Administra- 
ción, v no es el caso ni es voluntad del Grupo Popular 
obstruir la labor del Tribunal de Cuentas del Reino, sino 
simplemente, frente a divergencias que se han planteado 
ya a nivel político en el Congreso de los Diputados, el 
Grupo Parlamentario Popular le dijo al scnor Ministro 
que solicitaría esta investigación. Pero además, esta in- 
vestigación n o  es precedente para futuras, por una razón, 
porque este año se han suprimido las medidas complc- 
mentarias, y como es el último año de medidas complc- 
mentarias v hay discrepancias dc carácter político, hav 
indicios racionales dc desviaciones de los fondos, yo ,  en 
aras a que haya transparencia en estos aspectos, rogaría 
al Grupo Socialista que reconsiderase su posición v deja- 
se que el Tribunal de Cuentas dictaminase sobre este 
tema. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Navarro. 
Tiene la palabra el señor Padrón. 

El sciior PADRON DELGADO: Siento tener que mani- 
restar nuevamente lo dicho anteriormente. Ruego al Gru- 
po Popular que formule nuevamente esta petición, por- 
que lo que está claro es que la Mesa tiene que considerar, 
digamos, Mesa y portavoces de los dií'crcntcs Grupos. lo 
que va a ser la actuación del Tribunal en cuanto a fiscali- 
mcioncs parciales. 

Por tanto, en este momento votaremos en contra de 
esta propuesta de resolución, sin perjuicio de que pueda 
ser considerada en un posterior momento. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a las vota- 
ciones. 

Votamos, en primer lugar, la petición de que el Tribu- 
nal de Cuentas practique una información sobre las opc- 
raciones del Banco Atlántico a la terna de la Arab Ban- 
king Corporation. Banco Exterior y Arcsbank. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rcchaLada. 
Que el Tribunal de Cuentas practique una auditoría a 

la extinguida Diputación Provincial de Madrid, a partir 
del ejercicio de 1975. v que igualmente se practique una 
auditoria al Avuntamicnto del Puerto de Santa Maria, a 
partir del ejercicio de 1975. (lo podemos votar conjunta- 
mente? fA.sr t i l i f~ i ie t i lo . )  

Lo sometemos a votación. 

Ef¿Jctirudu ku iwluciút 1 ,  ti le uprohudo p o r  i I I in t 1 i i  t 1 iriud. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas, dcsdc 
1075 a 1982. en ambos casos. 

Votamos que el Tribunal de Cuentas practique inlor- 
mación sobre las circunstancias económico-financieras 
que han tenido lugar en el proceso de venta de los pcrió- 
dicos pertenecientes a la cadena de los Medios de Comu- 
nicación Social del Estado. 

Eflrcliiudu ku w / u c i Ó t i ,  dio el sigitiriite resitirudo: Votos u 
fuvor, seis; eti cotilru, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Por último, votamos que el Tribunal de Cuentas envíe  

a la Cornisibn un informe sobre inversiones realizadas 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca v Alimentación, v 
cumplimiento de las medidas complementarias, confor- 
me al acuerdo del Consc,jo de Ministros del 30 de marzo 
de 1983, por un monto total de 23.000 millones de pese- 
tas. 

Efeciuudu iu votación. dio el s i p i e t i l e  resitirudo: VVIOS u 
favor, seis; en contra, 16; uh&wcioties, ittiu. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
De estos acuerdos se dará traslado al señor Presidente 

En la redacción de las propuestas de resolución apro- 
del Tribunal de Cuentas. 
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badas pido autorización para que los servicios técnicos 
hagan el ajuste, puesto que en algunos supuestos hay 
algunas que son concurrentes sobre un mismo tema pro- 
cedente de diversos Grupos, que al ser aprobadas por la 
Comisión ya no son propuestas de resolución del Grupo 
Parlamentario, sino acuerdos de la Comisión y,  obvia- 
mente, para una elemental corrección de estilo que la 

rapidez con que algunas de las propuestas han sido pre- 
sentadas han impedido perfeccionar. 

Agotado el orden del día y los asuntos pendientes en 
relación con la labor del Tribunal de Cuentas, se levanta 
la sesión. 

Eran las dos y veinte de la tarde. 
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